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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

LA PETICION DE MANO 

Es el acto simbólico por el que los padres del 
novio se personan en la casa de los padres de 
la novia para transmitirles el propósito firme 
de su hijo de casarse con la j oven y solicitar la 
au torización para llevar a cabo dicha unión. 

Fue común en tiempos pasados que en esta 
visita ambas familias trataran los aspectos eco
nómicos concernientes al contrato matrimo
nial de los nuevos cónyuges. El acto se cele
braba en una fecha próxima a la boda y a par
tir de establecido el acuerdo entre ambas 
familias comenzaban las amonestaciones en la 
parroquia 1. En algunos lugares se decía que 
los novios a partir de entonces estaban pro
metidos. Se ha recogido también en varias 
localidades que ese día los novios sellaban la 
petición de mano con regalos que se hacían el 
uno al otro. 

En nuestras encuestas la realización del acto 
de la pedida formal se ha constatado con 
mayor vigencia en Alava. En los demás territo-

1 Vide: La J\limentación Doméstica en Va<cnnia. Atlas El11ográ fico . 
8ilbao, 1990, p. 472. 
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ríos se trata más de un encuentro p rotocolario 
en torno a una comida en casa de la novia 
para que las dos familias que van a emparen
tar se conozcan y establezcan las condiciones 
de la nueva sociedad conyugal. A veces tenía 
su correspondencia con una comida en la casa 
del otro consorte. 

En Moreda (A) la petición de mano consis
tía en un encuentro que celebraban los padres 
de los novios uno o dos meses antes del casa
miento para determinar lo concerniente a la 
futura boda. En esta conversación se concre ta
ba hasta el menor detalle: las propiedades que 
se habían de transmitir, el mobiliario, y otras 
mandas; el regalo a entregar a la novia; la 
fecha de la publicación de las proclamas, jmbli
calas; el día de celebración de la boda; la com
posición y lugar del banquete; el vestuario, 
etc. El capítulo más importante era el de las 
mandas de terrenos, fincas, casas, etc. , es 
decir, todo lo que tuviera que ver con la 
hacienda de ambas familias. 

Finalizada la reunión tomaban pastas y galle
tas acompañadas de vino o licor. La muchacha 
casadera no participaba en el acto. 

En el caso de que las familias no dispusieran 
de bienes, se casaban solamente "con la alfo r-
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ja puesta al hombro", sin otra cosa que su fuer
za física y las ganas ele trabaj ar. 

En Salvatierra (A) la petición de mano se lle
vaba a cabo en una reunión que celebraban 
los padres de la pareja que en ocasiones con
taba también con la presencia del muchach o. 
En ella se acordaban las aportaciones que 
debería hacer cada fami lia para preparar el 
mobiliario y ajuar de los novios. 

En Berganzo (A) la pedida de mano consis
tía en una comida en casa de la novia a la que 
acudían los novios y sus padres. En ella ambas 
partes trataban de la dote y si llegaban a un 
acuerdo quedaba convenido el matrimonio. 
En caso conLrario se deshacía el noviazgo. 

En Apodaca (A) la petición de mano solía 
ser unas semanas antes de las proclamas. 
Ambas familias se citaban en la capital 
(Vitoria) un jueves que era el día de mercado. 
El encuentro se producía en u nos bares deter
minados que tenían unos reser vados destina
dos para esta finalidad. 

En Amézaga de Zuya (A) el novio acudía a 
casa de la novia a hacer la pedida. Si los padres 
de ésta no ponían ningún impedimento, 
algún domingo después e ran los padres del 
novio quienes iban a casa de la novia para que 
ambas familias se conocieran y con tal motivo 
celebraban una comida. 

En Bernedo (A) el novio acompaii.ado de la 
novia acudía a casa de esta última a hacer la 
petición de mano. La joven previamente había 
preparado esta cita con sus padres. A partir de 
ese momento el novio entraba en casa de la 
novia. 

En Valclegovía (A) la pedida tenía lugar en 
casa de la novia donde los padres de la pareja 
concertaban el acuerdo económico de la 
boda. 

En Lezama (B) los padres de los contrayen
tes iniciaban las relaciones oficialmente con la 
petición de mano consistente en la celebra
ción de dos comidas, la primera en casa de la 
muchacha y la segunda e n la del j oven. En 
estos encuentros se estipulaba la dote y lo que 
iba a aportar cada familia al futuro matrimo
nio. Si no se llegaba a n ingún acuerdo sobre la 
dote y las aportaciones mutuas, el ágape servía 
al menos para que se conocieran las dos fami
lias. (Neskato eta mutillen aite ta am.ah bazhari. bel 
ospatulen deu.re. Bazhari orrr!tan tratue eiten da; 

nik au... zuk beste orí. Traturih ez badau, famelie 
ezetuten da). 

En Bermeo (B), cuando los novios habían 
tomado la decisión de contraer matrimonio, el 
joven en compa1'iía de sus padres visitaba la casa 
de la novia para pedir su mano. Era una cere
monia informal que normalmente tenía lugar 
por la tarde y difería de unas familias a otras. 
Consistía principalmente en la entrega de los 
anillos de boda. La novia a su vez también rega
laba algo al novio, por ejemplo un reloj . 

En Durango (B) la costumbre recogida es 
similar, sólo que aquí la pedida de mano se 
estilaba entre familias acomodadas, general
mente en la segunda proclama. Los padres del 
novio, acompail.ados de él, acudían a la casa 
de la novia donde cele braban una comida y 
concretaban todo lo relacionado con la boda, 
la ceremonia y el banquete. A veces eran los 
padres del novio quienes en esta ocasión hací
an el regalo a la n ovia, consistente general
mente en una sor~ja, y ésta obsequiaba al 
novio con unos gemelos o un reloj. 

En Izpura (BN) el novio hacía la petición ele 
matrimonio el día, generalmente domingo, 
en que era invitado a comer a la casa de la 
novia. Normalmente la pedida se dirigía a los 
padres que simulaban no saber nada. Una vez 
que se producía el acuerdo, el muchacho rea
lizaba un regalo a la chica, consistente gene
ralmente en una sortija, un broche o unos 
pendientes, más o menos valiosos dependien
do de su fortuna personal o fami liar. 

En Arberat.ze-Zi lhekoa (BN) los esponsales 
se caracterizaban porque el novio compraba el 
anillo a la novia y por la celebración en casa de 
ésta, de una comida con asistencia de las dos 
familias con carácter restringido. Después se 
devolvía la visita haciendo otro ágape en casa 
del muchacho. Era una conmemoración dis
creta, "oficial", en la que se tomaba un menú 
corriente. No tenía lugar ninguna celebración 
especial hasta el banquete de boda. 

En Hazparne (L), confirmada la intención 
de casarse de la pareja en las dos familias, se 
celebraba una comida eu casa del novio o de 
la novia según los casos. La pedida tenía lugar 
después. 

En Hondarribia (G) una vez que los novios 
hubieran acordado casarse, se celebraba una 
comida con Jos padres de ambos, generalmen-
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te en casa de la chica. En tan recordada oca
sión se acostumbraba que el novio regalara a 
su prometida una sortija y ésta a él un reloj . 

En Arrasate (G) el novio, acompañado de sus 
padres, acudía a la casa de la novia donde se 
celebraba una comida llamada de "pedida de 
mano" y se concertaban los detalles de Ja boda. 

En F.zkio (G) un domingo cualquiera los 
padres del novio se desplazaban a casa de los 
padres de la novia, circunstancia que aprove
chaban para comer y conocerse. 

En Orozko (B) los padres de los novios se 
reunían con éstos para acordar los bienes que 
cada parte aportaría y la sociedad que iban a 
establecer en el gobierno de la casa los mau·i
rnonios mayor y joven. En ocasiones era sólo el 
novio quien acudía a la casa de la novia a tra
tar con los padres de ésta las condiciones 
matrimoniales. 

En Urduliz (Il) no se hacía una petición de 
mano formal (eskurik orduun ez zan eslwtuten). 
Sólo en caso de que la pareja fuera de distinto 
pueblo y las respectivas familias no se conocie
ran, cuando el noviazgo se había formalizado 
los padres del novio acudían a comer a casa de 
Ja novia. 

En Zunharreta (Z) no había petición ele 
mano como tal y un domingo celebraban una 
comida los novios con los padres y las dos futu
ras familias se invitaban a visitar su s casas para 
conocerse. 

En Obanos (N) antafi.o eran los padres del 
novio quienes iban a pedir la mano de la 
chica. A este acto se le denominaba "tener 
petición". Normalmente ese día la novia ense
íiaba a sus amigas las cosas que se había hecho 
o comprado. Según algunos testimonios la 
petición se daba entre familias acomodadas, 
110 en las más sencillas. Actualmente (ailos 
noventa) sólo tiene lugar cuando alguno de 
los novios no es de la localidad y consiste en 
una merienda o cena en la casa de la novia 
para que se conozcan ambas familias. En algu
nos casos aunque los dos sean del pueblo tam
bién hacen petición de mano. Con este moti
vo se intercambian regalos tales corno unos 
gemelos para la camisa, un reloj, una sortija ... 

En Carde (N) dos o tres meses antes del 
casamiento los padres del novio iba n a pedir la 
m ano de la muchacha a su casa y allí celebra
ban una buena comida. Se aprovechaba la 
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ocasión para concretar los preparativos de la 
boda: lugar de la ceremonia, banquete, futura 
vivienda del matrimonio ... Antiguamente eran 
los padres quienes preparaban y decidían los 
detalles de la boda. Hoy en día dentro del mes 
anterior al casamiento se siguen haciendo pe
didas de mano con carácter simbólico, con
tando con la presencia de los propios novios. 

En Izurdiaga (N), el tercer domingo en el 
que finalizaban las proclamas, la madre del 
novio acudía a la casa de la novia a hacer la 
pelición de mano. 

En Aoiz (N) lo común era que no se realiza
ra la petición de mano, aunque hubiera fami
lias que acostumbraban hacerla. En es tos 
casos, una o dos semanas antes de la boda, el 
novio acompa11ado de sus padres acudía a la 
casa de la novia para celebrar allí una comida, 
reuniéndose los futuros esposos con los 
padres de ambos. Se solían y se suelen tratar 
entonces asun tos principalmente referidos a 
la preparación de la ceremonia. 

En Artajona (N), en sustitución de la pedida 
de mano, poco antes de la fecha señalada para 
la boda, el novio iba con sus padres a casa de su 
prometida con el fin de concretar diversos 
aspectos de la misma como el número de invi
tados de cada parte, el menú del banquete, la 
dote que aportaría cada cónyuge y otros deta
lles menores. Ese día los novios se hacían un 
regalo mutuo: una pulsera, un anillo, un reloj .. . 

En Allo (N) no se ha practicado la petición 
de mano como tal. Como fórmula de cortesía, 
unas semanas antes de la boda, los padres del 
novio visitaban la casa de la novia. Esta reu
nión era aprovechada para tratar de la dote 
que los nuevos esposos aportarían al matrimo
nio. En esta ocasión el novio no regalaba nada 
a su prometida. 

.E.n Iza! (N) se ha recogido la práctica de una 
costumbre consistente en que los padres del 
nm'io iban a la casa de la novia para u·atar de 
la boda y de la dote que se le daba. No era una 
petición de mano y con tal motivo no se cele
braba ningún banquete. 

En el valle ele Carranza (B) la mayoría de los 
informantes desconocen la existencia de la 
petición de mano de forma ritualizada. No 
obstante existe una copla popular que recoge 
el hecho: "A lo que vengo vengo / si usted me 
da su hija/ yo soy su yerno". 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 
EZKONTZAKO KONTRATUA 

En sentido lato las capitulaciones matrimo
niales son los conciert os que se establecen 
entre los futuros esposos para fljar y ajustar las 
condiciones del matrimonio. Por extensión 
recibe también idéntica denominación la 
escritura pública en que se plasman dichos 
acuerdos. 

Estos pactos se establecían entre los padres 
de los contrayentes con intervención de los 
propios novios que tenían concertado el 
matrimonio. Se hacían en favor del hijo o hija 
que una vez casado iba a quedarse a üvir e n la 
casa familiar compartiéndola con el matrimo
nio mayor. 

En el mundo rural uno de los miembros del 
grupo doméstico familiar tenía que tomar a su 
cargo la continuació n de la titularidad en las 
obligacio nes inherentes a la casa, lo que en 
Lekunbe rri (N ) se ha recogido con la expre
sión "etxeari segimena ernan". Este responsable 
se iba pe rgeñando a lo largo de los años que
dando definitivamente designado al o torgarse 
las capitulaciones matrimoniales. 

Por tradición el nombrado ha coincidido 
frecuen temente con el mayor de los varones 
pero no hay ningún impedimento y así ha sido 
en muchas ocasiones para que lo sea otro hijo 
o una hija. Al llamado para es ta tarea se le 
denomina en euskera etxeralwa (el destinado a 
casa) y la fórmula acuñada es etxera ezlwndu. 
(casarse a casa). A lo largo de este texto apa
recerá esta expresión utilizada también 
comúnmente en castellano . En algunas locali
dades se recurre a enunciados similares, así e n 
Beasain (G) se ha recogido "quedarse para 
casa", en Iza! (N) "quedar en casa" y e n 
Obanos (N) "quedarse para casa" y lo contra
rio, "casarse para fuera". 

En el leng-uaje coloquial es frecuente escu
char frases del tipo: Nora ezlwndu. da Gergorio? 
Undabeittire ezkondu da, edo Tborrire ezlwndu da 
(¿A dónde se ha casado Gregario? Se ha casa
do al caserío Undabeitia, o se ha casado a un 
caserío de la localidad de Tbarruri-B) . El con
tinuador en la hacienda familiar se convertirá 
en su señor, etxejau.n, y como tal está obligado 
a asumir todas las obligaciones y ejercer cuan
tos derechos recaigan sobre la casa, sus bienes 
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y pertenecidos, denominados elxaguntza2. En 
buena tradición vasca la transmisión de la casa 
no se hace bajo la fórmula elxea zuretzalw (la 
casa para ti) sino de la contraria, zu etxerako (tú 
para la casa)3. 

Entre los padres d e los contrayentes se pro
ducía n tanteos y aproximaciones en las pro
puestas económicas como paso previo a las 
capitulaciones. En esta fase se trataba de 
determinar lo que aportaba el heredero o la 
heredera a cuya casa iba a matrimoniar la 
pareja y la dote con la que iba a contribuir el 
cónyuge adventicio. En algunos lugares este 
acuerdo previo tenía su nombre propio, así en 
Zeanuri (B) se le llamaba konponizúioa (com
posición); en Bermeo (B) konpontzie y tenía 
lugar tras la presentación oficial de ambas 
familias o a-rpei ikustie, en Gorozika (B) etxe
ikustie y en Lemoiz (B) bazterra ikuste. 

Una vez producido el acuerdo, fue común 
acudir un día convenido, konlrato-eguna, al 
notario a protocolizarlo y a continuación 
comenzaban a publicarse en la parroquia las 
proclamas, deiak, o más propiamente se entraba 
en el periodo de las amonestaciones, deiuneak. 

Otorgaban capitulaciones matrimoniales, 
ezkonlzalw kontratua, quienes eran propietarios 
o contaban con una cierta posición económi
ca. Contenían donaciones, dote, mandas, nom
bramiento de heredero, reservas y algunas pre
visiones consuetudinarias'' · Se trataba también 

~ J\zkue sugiere que la voz Plxag11n.lw bien podía esconde r la 
alteración ele la voz elxejaimtza o sdiorío sobre la casa. Vide: 
/Jir.cian.ruio \lasro-fapmio/-Fmncés. Tomo J. Bilbao, 1905. 

~ Andcr MANTEROLA. "Etxea" in Eushald-unah. Tomo lll . San 
SebasLián, 1 !180. p. 582. 

•1 En Vasconia han coexisli<lo \'arios regímenes de: n1pi111lac10-
nes marrimoniales en los distintos territorios en funci ón de la 
legislación aplicable a r.ada uno ele e llos. En Bizkaia )' e n los 
muni cipios alaveses tk Ll oclio y Aramain rige, en terr itorio fo ral, 
el Fuero ele Ilizkaia r en la Tierra <le Ayala, el f uero de Aya la; en 
Alarn, sah·o en las zonas citadas, es ele aplicación el <lerccho cas
tellano aunque en algunos lugarf'S por costumbre se man ten ía 
indivisa la casa familia1·; en Gipuzkoa se aplir.aha el derecho cas
te llano p ero en zonas del área r ural, principalmemc en las con
finan tes con Bizkaia y Navarra, en e l momento <le otorgar las 
capiLu1aciun c.:s, se rcgisu-an donaciones o ventas siin uladas para 
proteger la unidad d e la ltacicncla familiar que rec.aía en el mayo· 
razgo, esquivando en ocasion es la obligación ele las legítimas; en 
Navarra se aplica el Fue ro General pero mienu-as el manteni
miento ele la uni<la<l ele la casa tuvo gran ar raigo en la Montat'ia 
y la Navarra Media, en la Ribera se d ividía la propiedad entre los 
herederos. 1°.n las zonas rurales ele Vasconia cou tincntal el dere
cho aplicado para la prorec.ción del caserío guarda gran simili tud 
con el de Bizkaia y el <le Navar ra. 
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de una especie de inventario de los bienes 
aportados por ambas partes. Entre quienes 
gozaban de vecindad foral, o simulaban este 
régimen, las disposiciones principales conteni
das en su clausulado estaban referidas a: 

• el régimen económico de la nueva socie
dad conyugal. 

• la donación de la casa familiar o de otras 
casas y de la sepultura. 

• la aportación dotal del cónyuge adventicio 
que se incorporaba al domicilio conyugal 
(la dote estimada se aportaba en metálico 
y la inestimada consistía en el arreo). 

• las reservas en vida en favor del matrimo
nio mayor del usufructo de la hacienda 
tanto de los bienes como de los frutos. 
Normalmente eran por mitades las ganan
cias y las pérdidas de la labranza, etxagun
tza erdira ezkondu, y el usufructo de una 
mitad de las fincas donadas, f!,Vzamen erdia. 
En ocasiones se estipulaba el trabajo que 
realizaría el matrimonio mayor. 

• la previsión de cómo dividir la sociedad 
familiar para el supuesto de que ambos 
matrimonios no congeniaran. Era común 
que los dos lotes en que se dividían los per
tenecidos los hiciera el matrimonio jove n, 
gazteah y la facultad de e lección quedaba 
reservada al matrimonio viejo, zaarrak. 

• el poder testatorio mutuo, alkarpoderoso 
( alkar j1odere oso), o la carta de hermandad 
que se otorgaba entre sí el matrimonio 
mayor para que el sobreviviente actuara 
como comisario fora l del que premuriera. 

• las obligaciones, petxuah, respecto de los 
hermanos que no adquirieran estado, par
ticularmente de los que se quedaban a 
vivir en el domicilio familiar. A veces la 
dote del cónyuge adventicio era entregada 
a los padres que habían donado la propie
dad para que ayudaran a los hijos aparta
dos dándoles una dote, lokamentua o toka
mena, cuando se casaran. 

• el nombramiento de heredero, dejando a 
los restantes lo que estimaran por conve
niente o apartándoles. 

• la previsión de que si el nuevo matrimonio 
no tuviere hijos o les premurieran, volvie
ran los bienes a los parientes tranqueros o 
más próximos, senitartelwak, tronlwlekoak, 

441 

salvo la dote y lo adquirido mientras com
partieron la vida en común. 

• la obligación de costear el entierro, hon
ras y sufragios del padre o la madre sobre
viviente, de similar clase al fallecido en pri
mer lugar. 

• la promesa de futuro casamiento. 
• los futuros contrayentes solían aceptar la 

escritura y normalmente se hipotecaba 
alguna finca de uno de ellos en garantía 
de la dote aportada por el otro. 

Ocasionalmente los arrendatarios, sin cono
cimiento del propietario, otorgaban capitula
ciones matrimoniales señalando el hijo que 
iba a sucederles en el arrendamiento. 

F.n algunas localidades navarras, según se ha 
recogido, no fue infrecuente hacer capitula
ciones después de celebrado el desposorio. En 
otros lugares, aunque fuera excepcional, tam
bién podían otorgarse tras el casamiento 
como consecuencia de que recayeran bienes 
raíces en el matrimonio. 

F.I hacer capitulaciones matrimoniales ha 
ido disminuyendo a lo largo de los años. 

En los años cuarenta José Miguel de 
Barandiarán recog"ió diversos aspectos de la 
vida popular de Donoztiri (BN) y describía de 
la siguiente forma esta costumbre: 

Concertado el matrimonio entre los novios 
se procede a formalizar las capitulaciones 
matrimoniales. En ellas intervienen los padres 
y se establece la cuantía de la dote. Es freCL1en
te que entonces se haga la institución de here
dero y se establezcan las condiciones económi
cas de los futuros cónyuges y de la asociación 
matrimonial o de la familia doble que con el 
nuevo matrimonio se constituye en el domici
lio del cónyuge heredero. Algunos matrimo
nios que no han tenido hijos, acogen en su 
casa a algún niño, generalmente un sobrino, a 
quien nombran hijo adoptivo, ondokoina, y 
heredero de su casa y de sus bienes. Pero tales 
casos de adopción son poco frecuentes. 

Aquellos h~jos que no han sido elegidos por 
sus padres para ser herederos de la casa, pue
den formar su peculio con lo que ganan fuera 
de ella, saJvo en caso de necesidad de los 
padres. Pero si trabajan en la casa paterna, sólo 
al casarse perciben cierta cantidad como dote; 
o al morir sus padres, o a los 32 años de edad, 
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cobran lo que en herencia les corresponde. Si 
no toman estado, tienen derecho a vivir en la 
casa paterna, aun después de percibir su heren
cia, trabajando desde enlonces, generalmente 
a jornal, bajo la dirección del heredero5. 

Una obligación peculiar que antaño se 
incluía en las capilulaciones, como ya se ha 
seúalado indiciariamente, era la transmisión 
de la responsabilidad de presidir y activar la 
sepultura o fuesa del matrimonio viejo al 
joven. Esta función ha correspondido siempre 
a la señora de la casa que ejercía esta labor en 
tan to que etxekoanrlre. 

ALAVA 

Las mandas o la carta matrimonial 

En Alava se ha constatado que hubo cos
tumbre de otorgar capitulaciones, sobre todo 
a favor del heredero de la casa fami liar pero 
hace Liempo que la costumbre se ha desvane
cido o ha perdido vigencia . 

.En la tierra de Ayala es indudable la práctica 
secular de transmisión íntegra del caserío uti
lizando las capitulaciones matrimoniales con 
pactos análogos a los de Bizkaia y Navarra. Se 
reconoce absoluta libertad de teslar pero a los 
herederos legales hay que apartarlos expresa
mente con algo1>. 

En Amézaga de Zuya los informantes de más 
edad recuerdan que se otorgaban lo que se 
denominaban "mandas". En ellas se establecí
an las aportaciones de los padres de la pareja 
al matrimonio que sus respectivos hijos se dis
ponían a contraer. Los jóvenes se limitaban a 
aceplar lo convenido por los mayores que con
llevaba la imposición de determinadas obliga
ciones y cargas. Antes de la celebración del 
matrimonio las mandas se formalizaban ante 
un notario de Vitoria o de Bilbao. Aunque no 
se procedía al nombramiento de heredero, la 
persona sobre la que recayeran la casa y el 
mayor número de tierras era de hecho el 
designado. Al miembro de la familia que se le 
imponía la carga de cuidar la sepultura 

5 J osé Miguel de BARA.l\IDIJ\Ri\N. "Rasgos de la vicia popular 
de Dohozri " in 00.CC. Tomo IV. Bilbao, 1974, p. 62. 

fi Alvaro NAVAJAS. Ln mrlmatión c011s1w1udinmia del ws1'1ÍO rn 
Gnipú zc.oa. San Sebastián, 1975, p. 2.~2. 
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domésLica en la iglesia se le adjudicaba una 
finca cercana a la casa para que pudiera aten
derla adecuadamente. 

En Apodaca los padres intervenían en la 
capitulaciones matrimoniales de sus hijos, 
sobre todo en las del continuador de la 
hacienda familiar. Se hacían por escrito y a él 
se le dejaba la mejor parte. Si los hijos eran 
más de Lres y con poca diferencia de edad se 
procuraba que fuese un varón el que se que
dara con la labranza. A veces se producían 
desaveniencias y cada uno iba por su lado, lo 
que ha provocado enfados duraderos en algu
nas fami lias d e la zona. 

En Artziniega anles de fijar la fecha de la 
boda las familias de los consortes se reunían 
para convenir lo que cada parte iba a aportar 
al nuevo malrirnonio. Normalmente los acuer
dos eran orales y se cerraban con un apretón 
de manos porque "la palabra era ley''. Se 
recuerda también la existencia de contratos 
escritos en cuyo caso se formalizaban ante 
notario, sobre todo si se donaba la casa. 

En Berganzo eran los padres quienes esta-



CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

blecían las condiciones de las capitulaciones 
el día de la pedida de mano en la casa de la 
novia, ruando la dote que iba a recibir cada 
parte en tierras y/ o en metálico, lo que a veces 
condicionaba la e lección del heredero de la 
casa. Se procuraba también contar con la 
aquiescencia de los fu turos contrayen tes. 
Después de establecido e l acuerdo las familias 
pudientes acudían al notario a escriturarlo. 

En Bernedo se ha perdido la antigua costum
bre de cele brar capitulaciones. Actualmen te 
(años noventa) el domingo en el que se hace la 
segunda proclama en Ja parroquia, denomina
do día de la enhorabuena, se reúnen los padres de 
los novios para preparar la boda y ver la forma 
en que pueden ayudar a la nueva pareja. 

En Gamboa antiguamente se hacían capitu
lacion es pero en este siglo se han realizado en 
casos de cierta desconfianza enu-e las partes. 
En e llas se con creLaban los bienes aponaclos y 
se fuaba Ja estructura del bloque familiar y de 
la casa. Un a vez alcanzado el convenio en tre 
ambas familias, unos quince días antes del casa
miento se escrituraba el acuerdo ante notario. 
El e legido para que continuara en la hacienda 
familiar no tenía porqué ser el hijo mayor, 
pudiendo serlo igualmente un varón que una 
mujer. Se han conocido casos en los que quien 
primeramente se quedó en el hogar patern o 
emprendió luego un nuevo tipo de vida y su 
lugar fue ocupado por otro hermano7. 

En Mendiola la escritura del contrato de 
boda previo a ésta recogía los acuerdos que 
habían establecido las fami lias ele los dos con
u-ayentes. En e lla se fijaban las aportaciones 
que los padres hacían en favor de sus hijos y el 
día y lugar seil.alados para la boda. Se les deno
mina contratos o escrituras matrimoniales, o 
mandas notariales. Se formalizaban ante nota
rio con al menos quince de antelación a la 
boda, siendo compartidos los gastos por ambas 
familias. En las capitulaciones no se abordaban 
los asuntos hereditarios que quedaban reserva
dos para el testamento. Los contratos mau-imo
niales cayeron en desuso en los aüos sesenta. 

En Moreda los acuerdos generalmente eran 
verbales, realizados por los padres de ambos 

7 José M' VEI .Ei'. llE MENDIZABAL. "E.l ma trimonio en 
Ull íbarri a principios d <.: siglo" in Ikoislfl (;r1.n.boa. Ullíbarri
Gam boa, 1982. 
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contrayentes reunidos en la cocina o en el 
comedor de la casa de la novia. En algu nos 
casos se formalizaban ante notario. En el 
h abla coloquial se conoce como "hacer las 
mandas''. El momento elegido era uno o dos 
meses antes del casamiento y se concertaban 
las aportacion es mutuas, la casa donde iban a 
vivir, el ajuar que apor tarían, se hacían tam
bién los preparativos fijando el día de la boda, 
e l lugar del convite y el número de asistentes y 
se trataban otros pormenores de la vida de la 
nueva pareja. Se conocen casos de ruptura de 
relaciones por falta de acuerdo en tre las par
tes a la hora de h acer las mandas. 

En ellas no se hacía la e lección de heredero 
porque la costumbre era repartir entre los 
h ijos a partes iguales. J\ I que se quedaba en 
casa, fue ra varón o mttjer, se le mejoraba nor
malmente dejándole la casa fa.m iliar; también 
se acrecentaba la parte del que se hicie ra 
cargo del cuidado de los padres. La práctica 
d e otorgar capitulaciones está hoy en desuso. 

En esta misma localidad de Mored a en tiem
pos pasados se acostumbró entregar al nuevo 
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matrimonio un olivar, una viña y una finca de 
cereal para que obtuvieran aceite, vino y pan y 
poder así comenzar a vivir. Los padres mante
nían a los recién casados hasta que recolecta
ran la primera cosecha. Cada cónyuge comía 
con sus respectivos padres y por la noche se 
juntaban en una u otra casa hasta que, trans
currido un año, se establecían por su cuenta. 

En Pipaón uno o dos meses antes de la cele
bración de la boda los padres de los futuros 
conLrayenLes, acompañados de ellos, se reun í
an en la casa en la que iba a vivir la pareja para 
decidir las mandas: tierras, casa, dinero, mejo
ras que recibiría el nuevo matrimonio. En este 
acto no se hacía el nombramiento de herede
ro que solía ser quien se casaba a casa. I.a prác
tica de hacer mandas estuvo vigente hasta la 
década de los años cincuenta. Seúalan los 
informantes que actualmente el problema es 
encontrar mujeres que quieran quedarse a 
vivir en el campo. 

En Ribera Alta cuando las relaciones de la 
pareja estaban consolidadas, en un día conve
nido se celebraba una reunión en casa de la 
novia. En ella participaban el padre del novio 
y el de la novia y les acompañ.aba el novio. 
Decidían la aportación de bienes que iban a 
realizar las dos familias y lo concerniente a la 
parte económica de la boda. 

Si el muchacho se casaba a la casa familiar se 
le concedía un "alargue" o mejora económica 
consistente e n transmiLirle la plena propiedad 
de la casa familiar o de su mitad y la de algu
nas otras fincas. En este caso la familia de la 
novia aporLaba una cantidad en metálico. 

Una vez eslablecido el acuerdo, se formali 
zaba anLe notario. El otorgar capitulaciones 
matrimoniales era p ráctica habitual en fami
lias de poder adquisitivo medio y alto , más 
raro e n familias humildes. 

En Salvatierra los padres intervenían en las 
~apitulaciones sobre todo cuando se trataba 
del casamiento del hijo que iba a vivir con 
ellos en casa. El acue rdo se establecía e n casa 
de la novia para despu és formalizarlo ante 
notario. Señalan los informantes que es cre
ciente el número de casos de matrimonios 
jóvenes que se quedan en la casa familiar 
mientras el matrimonio mayor se traslada a 
vivir al casco de la villa o a la ciudad. 

En Treviño antaño los padres intervenían en 
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las capitulaciones, no así hoy día. En ellas no 
se hacía la elección de heredero. 

En Valdegovía, una vez concertada la boda, 
si el hijo se casaba a la casa familiar y había bie
nes inmuebles los padres de los conLrayentes 
llegaban a un acuerdo que se reflejaba en la 
"carta matrimonial". Esta se formalizaba el día 
de la pedida en casa de la novia. El régimen 
matrimonial era el de gananciales. No se hacía 
elección de heredero. 

Los matrimonios a los que no se les conce
día la "carta matrimonial" empezaban su 
nueva vida partiendo de cero y en muchos 
casos trabajaban para los padres durante unos 
años. Lo normal era que ésLos reconocieran 
esa labor en el testamento, dejándoles más 
que a los demás hijos por haberse quedado en 
casa. Entre las propiedades se solía incluir la 
casa familiar. Lo adquirido se regulaba por el 
régimen de gananciales. 

Contenido de las mandas 

En Amézaga de Zuya algunas de las claúsulas 
de las mandas variaban según familias pero 
otras se esLablecían con carácter casi general 
tales como: el matrimonio mayor continuaría 
viviendo en la casa; se respetaría la jerarquía de 
edad y por Lanto la _jefatura de la casa la man
tendría el varón del matrimonio mayor; el here
dero cuidaría de los padres en la ancianidad y 
la sepullura quedaría al cuidado de él; los her
manos que no tomaran estado o los que hubie
ran optado por el sacerdocio tendríai1 derecho 
a habiLación en la casa fami liar. Si quien se casa
ba no era el heredero podía recibir una parte 
de la hacienda pero la mayor parte de lo que se 
le daba era una cantidad e n metálico. 

En Apodaca al cont.inuador de la hacienda 
familiar se le imponía la obligación ele cuidar 
de los padres y de pagarles una pequeña renLa. 

En Artziniega en el contrato matrimonial o 
en el testamento se establecían generalmenLe 
varias claúsulas como por ejemplo que los 
padres fueran usufructuarios de los bienes 
hasta su muerte, momento en e l que pasaban 
al heredero. Otras veces se le traspasaba a éste 
la propiedad con la condición de cuidar de los 
padres, etc. Puesto que convivían los dos 
matrimonios, el mayor y el joven, una de las 
cautelas que se tomaba era garantizar que en 
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caso de fallecimiento de uno de los cónyuges, 
los bienes por él aportados pasaran a los hijos 
habidos en el matrimonio en el supueslo de 
que el viudo volviera a casarse. 

En Gamboa la propiedad no se transmitía 
hasta el fallecimiento y si los nuevos esposos se 
casaban a la casa familiar se detallaba la "sol
dada" anual asignada al matrimonio joven y el 
incremento por cada hijo que tuvieran. 
También la manutención era por cuenta del 
matrimonio mayor. Las obligaciones mutuas 
de los nuevos cónyuges eran las habituales en 
tiempos pasados: la casa estaba al cuidado de 
la mujer mientras e l hombre dispensaba pro
tección a la familia. Los padres valoraban que 
el mozo fuera trabajador y que pudiera ganar
se la vida, antiguamente era más tenida en 
cuenta la solvencia económica. 

En Mencliola quien se casaba a la casa fami
liar era generalmente el primogénito varón. 
Recibía más tierras y bienes que Jos restantes 
hermanos, además de la casa familiar y Lomaba 
a su cargo el cuidado ele los padres. Si el con
Lrayente adventicio era varón contribuía con 
animales y aperos de labranza mientras que si 
era mLtjer aportaba algunas monedas valiosas. 

En Moreda las mandas perseguían una 
doble finalidad: que los recién casados pudie
ran vivir d ignamente con los bienes que les 
daban y que Jos padres se aseguraran el man
tenimiento y el cuidado en la vejez. 

En Pipaón al que se quedaba en casa se le 
mejoraba en un quinto más que a los demás 
en ganado y tierras y se le daban Jos aperos de 
labranza. Se valoraba el que las personas fue
ran físicamente fuerles y trabajadoras. 

En Ribera Alta Jos jóvenes desposados a la 
casa familiar labraban las fincas y con las ganan
cias obtenidas pagaban una renta al matrimo
nio mayor que convivía con ellos. Las tierras se 
dividían entre los hermanos, con la mejora 
mencionada del "alargue" para el de casa. Si un 
hermano residía fuera de la localidad, sus tie
rras o las explotaba el que se quedaba en casa 
pagándole una renta a cambio, o se las com
praba. Lo más común era hacer la partición 
por testamento pero en algunas familias poco 
antes o después de la boda, se determinaba 
mediante "reparto en vida" la tierra que le 
correspondía al hijo que se quedaba en casa. 

En Valdegovía la condición primordial im-
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puesta en la "carta matrimonial" era que los 
jóvenes esposos cuidaran del matrimonio 
mayor. 

Celebración de las mandas 

F.n Ilerganzo, concertado el acuerdo ele las 
aportaciones de cada parte, los padres del 
n ovio y el propio· muchacho eran invitados a 
un banquete en casa de la novia, pagado por 
Ja familia de ésta. 

En Valdegovía se celebraba una comida en 
casa de la novia y a continuación se establecía 
e l acuerdo. 

En Salvatierra se celebraba una comida 
generalmente en casa ele la novia. Participa~ 
ban los contrayentes y sus padres, acompaüa
dos de los hermanos de la novia si Lenía lugar 
e n casa d e ésta. 

En Mendiola se celebraba una comida e n la 
que participaban los contrayenLes junto a los 
dos matrimonios mayores en la casa de aqué
llos con quienes iban a vivir y si no en la de 
cualesquiera de ellos. 

En Ribera Alta una vez firmada la escritura 
notarial, los futuros contrayentes con los 
padres de ambos se iban a comer a una fonda 
por cuenta de estos últimos. También en 
Apodaca la firma de las capitulaciones se 
remataba con una comida. 

En Remedo hoy día (años novenLa) el lla
mado día de la enhorabuena, coincidenLe con la 
segunda amonestación de la iglesia, los padres 
de los futuros esposos acompañados de ellos 
se congregan en torno a la mesa en casa de la 
novia. En el transcurso de esta comida prepa
ran la borla. 

En algunas localidades o no existió la cos
tumbre de rubricar con un banqueLe Ja firma 
de las capitulaciones o se ha perdido el recuer
do de e llo (Amézaga de Zuya, Gamboa, 
Pipaón, Trevifio). En Moreda la regla general 
era no celebrarlo. En alguna ocasión si los 
padres de uno de los contrayenLes eran forá
neos toman un aperitivo en casa del vecino ele 
la localidad. Tampoco en Pipaón se hacía 
comida, si acaso un aperitivo. 

BIZKAIA 

En territorio foral otorgaban capitulaciones 
quienes tuvieran bienes raíces, mientras que 
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en las villas no fue común hacerlo, salvo si 
poseían bienes e n territorio foral. 

Capitulaciones matrimoniales 

En Abadiano los padres de los novios junta
mente con éstos se reunían en Ja casa de uno 
de ellos a decidir las condiciones del contrato 
matrimonial. Normalmente la iniciat.i\'a la lle
Yaban los padres de la casa en la que iba a vivir 
el matrimonio joven. El contrayente a cuya 
casa se casaban aportaba los inmuebles )' la 
otra parte una dote en metálico. Esl<:: dinero lo 
repartía el matrimonio mayor entre los demás 
hijos, reservándose para sí el usufructo de una 
mitad de los bienes. Aunque normalmente la 
decisión de quién iba a ser el heredero <::staba 
Lomada con anterioridad, el momento de otor
gar las capitulaciones era aprovechado para 
hacer tal designación. Por Jo común el nom
bramiento recaía en el h~jo mayor varón. Una 
vez se habían puesto de acuerdo ambas fami
lias respecto de las capitulaciones se procedía a 
Ja escrituración en una notaría de Durango. 

En Amorebieta-Etxano se ha recogido que la 
sucesión en la titularidad de un caserío se pro
ducía por testamento cuando los padres morí
an sin que el designado como heredero se 
hubiera casado. Lo ordinario era que tuviera 
lugar a Ja firma de las capitulaciones matrimo
niales del elegido para que se quedara en el 
caserío. Este honor no siempre recaía en e l 
primogénito, pues si se casaba a otra casa o 
salía a trab~jar fuera, los padres optaban por 
otro, normalmente el mayor de los que per
manecían en la casa paterna. 

En Bermeo, en la zona rural , hasta la firma de 
las capitulaciones se daban los siguieni-es pasos: 

1. Arpei,-ikustie (lit: verse las caras): los padres 
de la novia, acompañados de ésta, acudían a 
hacer la presentación oficial a la casa de los 
padres del novio. 

~. Konponlzie (el arreglo): se celebraba una 
reunión en la casa en la que iba a vivir el 
nuevo matrimonio con asistencia de éstos y de 
sus respectivos padres. Se in tentaba llegar a un 
acuerdo sobre los bienes a aportar por cada 
una de las partes. Si se presentaban diferen
cias económicas importantes, peligraba la 
negociación y podía haber ruptura del pro
yecto de boda. En ocasiones si los novios esta-
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ban decididos a casarse, ellos mismos se com
prometían a pagar la cantidad en litigio. 

3. Kontratue (el con trato): una vez que las 
dos familias hubieran alcanzado el acuerdo, 
los padres de los novios, éstos y alg·ún vecino o 
el cura para actuar corno testigo, acudían a la 
notaría de Gernika a firmar el contrato de 
boda. 

Los vecinos del casco urbano de la villa tam
bién llevabau a cabo contratos de boda cuan
do ambos disponían de bienes propios o uno 
de ellos, generalmente la mujer, disponía de 
más bienes que la otra parte. Hoy día, en el 
núcleo de la villa, es excepcional hacer este 
tipo de contratos. 

En Busturia se hacían capitulaciones matri
moniales cuando se casaba el muchacho o 
muchacha que los padres habían elegido para 
que continuara con la hacienda familiar. Existe 
constancia de que a veces por no culminar el 
convenio económico se rompían relaciones de 
parejas que habían proyectado casarse. Des
pués del acuerdo se acudía al notario para fir
mar la escritura correspondiente. Hoy día no se 
firman capitulaciones mau·imonialcs. 

En el Valle de Carranza es de aplicación lo 
que Vicario de la Peña recogió a principios de 
siglo para las Encartaciones. Rara vez -seüala 
este autor- se otorgaban escrituras de capitula
ciones matrimoniales, lo ordinario era que los 
acuerdos fueran verbales entre Jos padres de 
los nuevos cónyuges y ambos esposos, siendo 
inusual que se reflejaran las aportaciones de 
cada consorte aunque sí la dote del cónyuge 
adventicio. A falta de escri tura notarial o 
documen to privado de capitulaciones, los pa
dres consignaban la aportación dotal median
te una claúsula en el testamentos. 

Nuestra encuesta de campo ha venido a con
firmar dichos dalos incluso a atemperarlos. 
Los informantes señalan que la economía 
rural del Valle no ha sido tan próspera como 
para tener que recurrir a excesivas formalida
des y menos a protocolizarlas ante notario. A 
lo sumo los padres y los novios han convenido 
de pala bra las aportaciones mutuas. 

En Durango se ha recogido que sólo se hací
an capitulaciones matrimoniales cuando los 

s Nicolás VICARIO DE LA PEÑA. Derecho cons11e/tuliiw1io de 
\lhm_¡•a. M~drid, 1 \101 , p. 34. 
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Fig. 171. Contrato mau·imonial. D111angn (B) , 1902. 

contrayentes aportaban bienes sustanciales al 
matrimonio. En su otorg-amienLo ante notario 
que tenía lugar antes de Ja celebración de la 
boda intervenían los padres y los fu tu ros con
trayentes. 

En Gorozika la costumbre e ra que los padres 
acompai'i.ados de los novios se reunieran en la 
casa de uno de e llos para tratar de establecer 
e l acuerdo de las aportaciones mutuas que se 
denomina etxe-ilm stie (la visita a la casa). Si se 
alcanzaba el compromiso se formalizaba en la 
notaría de Gernika. 

En Lernoiz Lres o cuatro semanas antes de la 
boda, después de la misa dominical, el novio y 
sus padres acudían a la casa de la novia a rea
lizar Jo que se conocía como bazterm-ikuste (la 
inspección de las posesiones) . En esta visiLa los 
padres de la novia les enseñaban el ganado y 
las tierras y les hacían la propuesta económica. 

El acuerdo se alcanzaba, en su caso, en la 
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casa donde iba a vivir el nuevo matrimonio y 
se concertaba el día para acudir a la notaría a 
la firma de la escritura. De hecho el otorga
miento de las capitulaciones matrimoniales 
implicaba Ja elección de heredero. 

En Lezama hacían capi tulaciones las fami
lias que Lenían bienes. Antes de la celebració11 
del maLrimonio convenían las condiciones y 
formalizaban la escritura en la notaría. 
Generalmente acudían a un nolario de 
Bilbao, Zamudio o Larrabezua. 

Normalmente se transmitía el paLrimonio 
íntegro a quien había sido designado como 
heredero y a los restantes hUos se les daba una 
cierta cantidad de dinero. De ordinario la elec
ción solía recaer en el hijo mayor varón. El cón
yuge adventicio aportaba además del arreo, la 
dote, aunque para ello tuviera que endeudarse. 

F.n Markina, en la zona rural, ambas partes 
se reunían e n presencia del juez de paz para 
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establecer las condiciones del contrato matri
monial y determinar los detalles de la boda. 
Esa jornada era conocida como el día del con
trato, lwntrato egune. El heredero normalmen
te era el hijo mayor, nausir:, y si era varón se lla
maba maiorazkur:, mayorazgo. No ocurría así 
en el casco urbano. 

En Muskiz los novios iban transmitiendo 
pareceres de una casa a otra desde el momen
to en que anunciaban el compromiso de 
matrimonio y los padres intervenían en los 
acuerdos. Un día quedaban a comer, planea
ban la boda y convenían hacer ciertas dona
ciones a la pareja. 

En Nabarniz el acuerdo lo establecían los 
padres de ambos contrayentes, aittek eta amak 
alderdi bietatik eitten eben alwrdue. Después for
malizaban lo convenido medianle la firma de 
la escritura notarial en la cercana localidad de 
Gernika-Lumo, razón por la que las capitula
ciones maLrimoniales son conocidas como la 
escrilura o el contrato, eskritturie ed,o lwntratue. 
Según unos informantes otorgaban capitula
ciones los propietarios y únicamente cuando 
matrimoniaba el que se iba a quedar en casa 
para hacerse cargo de la propiedad, r:lxir: euke
nah, etxien geratzen zanagaz eittr:n zan not.ariekue. 
Otros guardan memoria de que las hacían 
todos con lo poco o mucho que tuvieran, 
incluso los inquilinos, danak eitten eben, euren 
tokanwna, errenterur:h he bai. 

En el Valle de Ür07.ko los padres intervenían 
en las capitulaciones matrimoniales, lwntratue, 
estableciendo con los hijos los acuerdos perti
nentes. Pasadas unas fechas acudían a forma
lizarlos ante notario después de haber habla
do previamente enu·e ellos, aurretik berba egin
da. Se firmaban durante el periodo en que se 
estaban publicando las proclamas o inmedia
tamente después de la finalización de las mis
mas. Las familias de quienes eran propietarios 
las hacían siempre y frecue nLemente las de los 
arrendatarios. En la casa familiar se quedaba 
generalmenLe el hijo mayor, aunque no tenía 
por qué ser necesariamente así. Este heredaba 
la propiedad pero a cambio se le imponían 
deLerminadas obligaciones. 

En Urduliz no se recuerda que se hicieran 
capitulaciones matrimoniales. Los padres 
nombraban heredero en el momento que esti
maban oportuno al hijo que ellos hubieran 
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decidido, aitte-amak gure dereneen, eta eurok gure 
derenari emoten dotse. 

En Zeanuri cuando el hijo o la hija heredera, 
r:tzegaie, se iba a casar a la casa naLal, etzera ezlwn
du, tenía lugar el contrato maLrimonial, kontra
tue. Conllevaba un largo proceso, cuyas fases 
eran las siguientes: el primer paso denomina
do konponi.zi?'ioa, la composición, tenía como 
escenario la casa del novio o novia donde se 
iban a establecer los nuevos conu·ayentes y 
estaba protagonizado por los padres y las 
madres de los novios. Presentaba un marcado 
carácter económico como denota el mismo 
término de konponizi?ioa, donde se determina
ban la cuantía de la doLe, las cargas, los aperos, 
el arreo y en general las fuentes de ingreso 
necesarias para el manLenirniento de la pareja. 

Durante este aclo, los novios eran, por lo 
general, un elemenLo más bien pasivo. Si por las 
razones que fueran no se alcanzaba el arreglo, 
el proyecto maLrimonial quedaba frustrado. 

La formalización de este acuerdo se hacía 
mediante escricura notarial, en la vecina villa de 
Villaro, en un acto revestido de una cierta so
lemnidad. Se escogía para ello un día determi
nado, generalmente sábado, y acudían a Ja fir
ma los padres del novio con éste y los padres de 
la novia con ella. A partir de ese momento co
menzaban a anunciarse las proclamas, deiunek. 

Contenido de las capitulaciones 

En Ahadiano el régimen económico esLable
cido cuando el matrimonio joven iba a vivir a 
la casa del matrimonio mayor era el que los 
ingresos obtenidos de la explotación familiar 
se repartieran por partes iguales, lo que se 
conocía como ir a medias, erdira ezkondu. 
Cuando los padres se hacían mayores no podí
an ayudar en las labores domésticas, pe ro con
tinuaban re partiendo a panes iguales los 
ingresos obtenidos. 

Hoy día son pocos quie nes se casan al case
río para vivir con el matrimonio mayor y aun
que se siga haciendo contrato maLrimonial las 
condiciones han variado mucho porque la 
principal fuente de ingresos no proviene del 
caserío y los mayores cuenLan Larnbién con 
pensiones de jubilación. 

F.n Amorebieta-Etxano se constituía entre 
ambos matrimonios una sociedad familiar en la 
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explotación de la hacienda, iban a medías en 
las ganancias y en las pérdidas. Se imponía al 
heredero la reserva del u sufructo de la mi tad 
de los bienes donados en favor de los padres y 
la de costear a la muerte de éstos el entierro, 
las exequias fúnebres, y el alumbrado, las 
ofrendas)' responsos de Ja sepultura doméstica. 

Se establecían también u nas cargas al here
dero tales como sostener y cobijar a tíos u 
otras personas mayores que vivieran en el case
río y también a los hermanos mientras perma
necieran solteros, pagándoles una dote cuan
do tomaran estado. 

F.n Ilermeo se especificaban las contribucio
nes de ambas partes. Si se casaban a la casa del 
muchacho se hacía figurar la aportación de sus 
padres: casa, pertenencias, aperos, etc. Los 
padres de la novia entregaban la dote y se deta
llaba la lista del ajuar doméstico que iba a llevar. 
Se señalaba también que si el matrimonio 
moría sin hijos los bienes volverían al troncal. Si 
la mujer se había casado a la casa del marido, al 
enviudar, de ordinario, regresaba con sus 
padres. Si había descendencia los bienes eran 
administrados por el cónyuge sobreviviente. 

En Busturía quien heredaba Ja casa y los per
tenecidos, etzeauntzie, debía cuidar de los 
padres y pagar sus exequias fúnebres. A los 
bienes que recibía el matrimonio joven se les 
gravaba con el usufructo, gozamena, en favor 
del matrimonio mayor que quedaba en el 
caserío. Los hermanos que no adquiriesen 
estado o los tíos solteros no perdían el dere
cho a vivir en la casa. A menudo surgían pro
blemas con ellos -señalan los informan tes- por
que resultaba gravoso el mantenerlos y enton
ces optaban por al~jarse fuera de casa. 

Mientras que antiguamente lo común era 
que ambos matrimonios, mayor y joven , convi
vieran en la casa, hoy día (años noventa) a 
veces por comodidad y otras por mal entendi
miento mutuo, los padres ancianos se mar
chan a vivir al piso de alguno de sus otros hijos 
y sí no tienen a nadie que les pueda atender 
adecuadamente se retiran al asilo de Axpe. 

En el Valle de Carranza no existía un patrón 
claro a la hora de determinar cuál de los hijos 
se quedaba a vivir en casa. Normalmente éstos 
iban abandonando el domicilio familiar a 
medida que se casaban. Cuando un matrimo
nio quedaba en el hogar paterno, los restan tes 
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hermanos debían marchar al casarse, y en la 
casa se quedaban únicamente los tíos o her
manos solteros. Varios encuestados señalan 
que los padres solían preferir que la que se 
casara y quedase en el hogar fuese una h ija, 
quizá porque pensaban que estarían mt:jor 
atendidos en la ancianidad y que las relacio
nes de la suegra eran más flu idas con el yerno 
que con la nuera. 

El que uno de los h ijos casados se quedase 
en la casa no suponía que fuese el heredero de 
toda la propiedad, unas veces porque los 
padres consideraban a sus hijos por igual y en 
la mayoría de las ocasiones por falta de previ
sión pues morían ab intestato. De hecho a fuer
za de particiones hereditarias la propiedad fue 
disgregándose, cosa que se trató de paliar y 
subsanar con las concentraciones parcelarias 
llevadas a cabo a finales de la década de los 
sesenta y principios de los setenta. Se han 
recogido también casos de heredero único, 
sobre quien recaía la obligación de compen sar 
con una cierta cantidad de dinero a los demás 
h ermanos. 

Hoy en día (años noventa) las personas que 
por edad han abandonado la ganadería y tie
nen a sus h ijos trabajando en otras actividades 
suelen repartir las tierras entre ellos para que 
puedan construirse una casa. A veces el que 
hereda la casa familiar y las tierras compensa a 
sus hermanos entregándoles una parcela de 
tierra en vez de dinero. 

En Gorozika al que resultaba e legido para 
quedarse en la casa fam iliar se le señalaba cla
ramente en el con trato la obligación de reser
var el usufructo, gozamena, de una mitad de los 
bienes en favor del mau·imonio mayor. A la 
muerte de éste toda la propiedad revertiría en 
el matrimonio joven. El cónyuge adventicio 
aportaba la dote, generalmente en metálico. 

Los gastos )' las ganancias del caserío eran 
repartidos a medias entre los dos matrimo
nios. Se establecía también un acuerdo entre 
los nuevos esposos y los hermanos solteros que 
permanecían en el caserío de forma que éstos 
aportaban su trabaj o a cambio de habitación y 
comida de por vida. Hoy día (años noventa) 
ocurre algo parecido, sí bien mucha gente, 
incluso los solteros, es propietaria de piso en 
alguna de las localidades próximas. 

En Lemoiz las ganancias y las pérdidas de la 
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casa eran a partes iguales entre el matrimonio 
joven y el vi~jo, y los padres se reservaban el 
usufructo de una mitad de los bienes donados. 
La nueva part:ja debía pagar los gastos de 
entierro, alumbrado de la sepultura y respon
sos cuando fallecieran los padres. Se concerta
ba la parte de la cosecha que los nuevos espo
sos debían entregar a los mayores en especie: 
trigo, maíz, alubia y patata. I .os padres se otor
gaban mutuo poder para que cuando fallecie
ra uno de ellos, el sobreviviente dispusiera de 
los bienes de la forma más conveniente. Si la 
nueva pareja moría sin descendencia los bie
nes volvían al troncal. 

En I .ezama se especificaba el detalle de lo 
aportado por ambas partes: las propiedades, el 
dinero y el ajuar. Se fijaban también las previ
siones para cuando falleciera uno de los 
miembros del matrimonio mayor. 

En Nabarniz sólo se olorgaban capitulacio
nes en favor del heredero del caserío, erederue. 
En ellas se convenía principalmente la trans
misión de la casa que recibían de sus padres él 
y su consorLe; se consignaba lo que debían 
en Lregar a los demás hermanos, que ordina
riamente era una cantidad de dinero, beste 
serne-alabei ernon oneixenbeste, edo errepartue edo .. . ; 
lo que se reservaban los padres en vida, que 
era el usufructo de una mitad, erdie eurentzako 
eurek bizi diren denporan y las obligaciones que 
los nuevos esposos contraían para con ellos, 
eureri kargu egin bear. 

En el Valle de Orozko lo común era ir a 
medias con Jos padres y he aquí algunas mues
tras de las expresiones recogidas para significar 
esta situación: ganancias y pérdidas para el 
amenkomun; erdi-bana o erdi-partera ezkonduten 
zirean. Los informantes sefralan que ello resul
taba gravoso para el matrimonio joven, Lal vez 
porque la mayor parte del trabajo recaía sobre 
sus espaldas mientras que las ganancias se 
repartían. Según la sabiduría popular es prefe
rible tener algo propio aunque sólo sean siete 
tejuelas que mucho comparlido, zazpi teilatxu 
badira be, norberenak izan daitezan. A la muerte 
de uno de los progeniLores el sobreviviente 
veía reducida su parlicipaeión de la mitad a un 
cuarto. Este régimen ocasionaba frecuente
mente problemas entre el matrimonio mayor y 
el j oven lo que desembocaba en la separación 
de la vida en común de ambas parejas. 
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Si el matrimonio no tenía descendencia, el 
cónyuge adventicio debía salir de casa al 
enviudar y le era devuella la dote que había 
aportado al matrimonio. Si era la mujer tenía 
derecho a permanecer en el caserío nueve 
meses ante la posibilidad de un alumbramien
to, bederatzi ilebetean andreak euhien eskuhidea 
elxean geratutelw eta gero kanpora. Si los hijos 
eran menores, se hacía un inventario de los 
bienes de la casa para entregárselos a la mayo
ría de edad. 

EnLre las obligaciones impuestas en las capi
lulaciones matrimoniales figuraban el asistir a 
Jos padres en la vejez y a su muerte organizar
les un funeral digno igual que a los hermanos 
solteros que fallecieran en el caserío. Una 
carga, a veces pesada, era la obligación de 
constituir la dote a los hermanos que fueran 
abandonando la casa paterna para casarse. 
Por esto se consideraba importanLe desposar
se con una mujer que aportara una buena 
dote. Los caseríos no disponían a menudo de 
liquidez para hacer frente a las obligaciones 
contraídas y no siempre era una suerte ser el 
heredero porque llevaba inherente preocupa
ciones, ardurea berak artu egin bear eban. 

Todavía recientemenle, en los afros noventa, 
una informante asegura haber intervenido en 
las capitulaciones firmadas con carácter previo 
a la boda de su hijo a quien le dejaban la casa 
familiar. Se convino que el matrimonio joven 
atendiera al mayor en la ancianidad y en el caso 
de que no pudieran hacerlo personalmente 
contraLaran una persona para ello. Debían 
entregar una cierta cantidad de dinero a cada 
hermano. En caso de ruptura la casa se dividi
ría en dos viviendas, la planta baja para los 
padres y la superior para e llos, siendo de cuen
ta de los jóvenes las obras de acomodación. 

En Zeanuri e l uso común, usedio normala, fue 
que el contrato se hiciera generalmente bajo 
la fórmula etzaguntze erdire, esto es "a media 
hacienda". Mientras vivieran los padres, ésLos 
usufructuaban la mitad de la hacienda y la 
otra mitad era para la joven pareja, revirliendo 
la totalidad a éstos al fallecimiento de aqué
llos. La obligación de activar la sepultura fami
liar en la iglesia recaía sobre la nueva ama de 
casa, etzekoandre. Se ha recogido que tanto 
ricos como pobres hacían capitulaciones y 
nadie se casaba sin realizar el contrato matri-
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m onial y sin consignar en é l todos los objetos 
y bienes aportados. Era una razón de caute la, 
dado que si la nueva pareja no tenía sucesión 
podrían ser reclamados por la fami lia troncal 
de l cónyuge adventicio , valiéndose del contra
to e scrito. 

La casa con sus pertenecidos, etzaguntzia, se 
ha considerado algo indivisible . Si se te nía una 
única propiedad, etzagun tze bakarra, no se divi
día entre los h~jos. Si por e l con trario e l patri
monio familiar se componía de varias hacien
das se solían h acer repartos, part.ikun tzeh, pero 
m anteniendo íntegra cada unidad de explota
ción. 

La costumbre de otorgar capitulaciones h a 
desaparecido y hace aúos que se reparten las 
explotaciones agrícolas de una misma hacien
da. 

Kont.ratuko bazkaria 

En a lgunas localidades de ámbito rural 
reducido se h a recogido que la costumbre, 

)ropür nupiias: esto depende d e las cir cunst<m cins que e n cada 
caso concu rran. Si los padres d el novio son dueños dr: una case
ría, se procura que la T)n v ia. a porte al matrimonio como dote 
a lguna c:antidad e n metálico, y vicevcr!ia, si J~ uovia apo r ta hi. 
caseda~ es ~I uovio q u ien ap orta f:l m etálico. 

Las cscritur:as <.le capitulaciont-s matrimoniales t ienen en la 
Licrra llana una importancia que excusa1n os encarecer. p ues 
aparro de q ue nos muestran uno Uc los caracteret; distin th·os 
de la familia viY.calna_ la nstabili<l~cl. por la continuación n o in
ternunpirla de los miemb ros do u na m is1na fo.1nilia e n la casería, 
suc.~lon co1nprcnrlcr tmn bié;n, r.on u na 1ninuciosidad y concisión 
vcr<luderam(mte adn1irab les y gran sentido previsor, una serie 
dr. in~lilu cionc.c.; tan div(~rsas quu a primera vista nos parec~n 
un luntn confusas y que, sin embargo, so desarrollan con la ma
yor scncill~ sin enc:onlTar ning"ln1 obstáculo, talr.s son la do na
ciñn ..-le, bien t-!.';, instituci6n de hcrcdeto, r~rva. etc usufructo CJ 

de alimentos, sociedad familiar, fijac:i6n de <lol<'• pam tod os Jos 
hijos del donante (r), p oder pam testar y reversi6 n de b ienes. 
Vamos a copiar la minuta d e un contrato matrimonial tomad;i 
dula que transcribe el Sr. J)íaz Vicario en su ohra y <1ue le fué 
facilitada por un notario rcsiücntc on F.lor rio. Figuran en clli\ 
las ~tipuladoncs má.!o; irnportantes q u e suelen comprender esos 
contratos, y es con10 s igue: 

•Com parecen ri<: una parte los cónyuges D o n /\.de C. y M . 
y 11oila !<. L. y l.. de (eda<l), con su hijo legítimo Don Jos.; 
de C. y L. de (cdu<l), soltero. 

•Y rlr: otra D on !'. de C. y C. ele (r:Jad), viudo, en u nión con 
su h ija legítima Doí'la F. de C. y A., dr: follad), ctílibc.• 

S igue u n párrafo co1nprcnsivo cl~l co 11nd1 nicn to d e las par
tes por el nolariu. vtmia 1narital, p ropósito de los fu luros esJ)'O
sos de con\.racr malr imon lo y continúa así: •y á fin <.le q u e 
consten en todo t icn1po los b icnfl'-5 qu~ ,:a..ia u no de ellos aporta 

h) 1-:nJJ)lt<umos aqu' tu p•luürtt dnt f': p nra s l,J.:nifif'Rr 1• c-11;11l!tlad c-n mc-:álh.v l(Ue lo'( 
padr<'.S•»lgn o.r. lo a:¡_~oJU ;i I Wl h ijas que ;l l Q\bfj o.!I y que ha de pa~ntltt el h ijo a q,ui~n 
:iC. hir.n <lCJnaclOn de ]Q. Clt~C1 (a, 
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después de acordadas o firmadas las capitula
ciones, era que los inte rvinientes o los afec ta
dos por ellas celebrasen el buen fin de la ope
ración con una comida fam iliar e n casa. 

Así se ha constatado en Lezama donde des
pué s de la fir ma de las capitulac ion es los 
padres de los novios y éstos comían en la casa 
de uno de ellos. El menú d e este ágape e ra 
especial , como el de los días festivos. En 
Gorozika se acostumbraba hacer una comida 
en casa o en una taberna y en Muskiz en la 
casa de uno de los novios. 

En Markina esta celebración se denomina 
lwntratuko bazharie (la comida del contrato). 
Una inform ante recu erda también que a ese 
día se le conocía antaúo corno úota-eg·une (el 
día de la bota de vino) y que se tomaban nue
ces con pan y vino. 

En Lemoiz en la casa a la cual se casaban 
hacían una comida denominada bazterra-ikusle 
bazharia (comida de la inspección de las pose
siones) y e l domingo siguien te en la de la otr a 
parte. 
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En aquellas poblaciones algo más grandes o 
cuando se solemnizaba el acto mediante la 
firma notarial de las capi tulaciones fue común 
hacer la celebración en un establecimiento de 
comidas. 

Así en Abadiano, tras la firma de la escritura 
de capitulaciones matrimoniales en la notaría 
ele Durango, los padres de ambos cónyuges y 
ellos mismos compartían una merienda en un 
bar de la localidad. Igual costumbre existió en 
Zeanuri donde una vez formalizado el contra
to ante notario, los seis actuantes, esto es, los 
dos matrimonios mayores y Ja pareja de 
novios, celebraban el acto con una merienda 
en alguna taberna. También en Busturia y 
Nabarniz después de la firma de las capitula
ciones en la notaría, se comía en un restau
ran te de Gernika, hazlwrie eüten zan Gerniken. 

Una informante ele Nabarn iz recuerda que 
en ocasiones tanto a la notaría como a la pos
terior comida asistían además de los novios y 
sus padres, los hermanos, Líos e incluso algu
nos amigos, etxekartelwak joaten ziren eta taber
nan eüten zan bazkarie. Neha-arrebak, osaha-ize
kuuk he hai, wgunek be iguel. 

En el Valle de Orozko se ha recogido que no 
hay norma general. Algunos comían juntos en 
el camino de vuelta después de la firma en la 
notaría de la cercana villa de Villaro. 

GTPUZKOA 

El mayorazgo, maiorazgua 

En Gipuzkoa las capitulaciones matrimonia
les no son comprensibles sin testamento y éste 
servía para ratificar lo establecido en aquéllas, 
lográndose el m antenimie nto de la indivisión 
de la casa9. 

En Arrasate los padres intervenían en las 
capilulaciones, que eran las donaciones que 
ellos mismos hacían en favor de los hijos en 
razón de su casamiento. Se otorgaban antes o 
después del matrimonio y en ese momento 
tenía lugar la elección de heredero. 

En Beasain, hasta los años 50 se han hecho 
capitulaciones matrimoniales. Para cuando se 

9 NAVAJAS, La 01·dena.ció-n consuetudinaria del caserío en 
Guif1úzcoa., op. ci r., pp. 274 y 276. 

otorgaban, los dueños del caserío habían efec
tuado la elección del h~jo, a veces hija, que se 
iba a quedar "para casa". En las capitulaciones 
intervenían los padres y la joven pareja. Se for
malizaban ante notario . En ellas se establecían 
los derechos y obligaciones de cada parte, 
Lransmitiéndose a la pareja joven la propiedad 
de la explotación agropecuaria y el caserío 
con sus pertenecidos. 

A partir de los años f>O se introdujo la cos
tumbre de que en lugar de donación del case
río y su explotación, se cediera la nuda pro
piedad, reservándose los padres el usufructo. 
Esta fórmula es la que ahora (años noventa) se 
utiliza seguida de la de otorgar testamento sin 
más, si bien hoy día apenas se hacen capitula
ciones matrimoniales. 

En Bidegoian, unos días antes de celebrarse 
el matrimonio del heredero del caserío, se 
escrituraban las capitulaciones ante notario. 
El heredero era el hijo mayor, se denominaba 
mayorazgo. Si éste no se quedaba en casa, el 
preferido era el segundo y así sucesivamente, 
también podía serlo una hija si no h abía varo
nes o era única. En las capitulaciones se hacía 
la elección del heredero del caserío. 

En la zona rural de Elgoibar los padres inter
venían en las capitulaciones matrimoniales 
que se formalizaban ante notario. En dicho 
momento tenía lugar la elección del h eredero 
que solía recaer en el hijo mayor, llamado 
mayorazgo. Si por cualquier circunstancia éste 
no podía serlo, e l elegido era el siguiente y así 
sucesivamente. El que se quedaba en el case
río pagaba la dote a los demás hermanos. En 
el testamento lo normal era dejar los bienes a 
todos los hijos por igual. En los casos en que 
los padres mostraran preferencia por un hijo 
que no fuese el mayor, el caserío se lo dejaban 
a él y al mayor Je daban una dote especial. 

En el núcleo urbano no se hacía elección de 
heredero. 

En la década de los cincuenta cayó en desu
so la práctica de hacer capitulaciones y única
mente se reunían las dos familias para concre
tar la dote que iba a aporLar cada una de las 
partes al nuevo matrimonio. En la actualidad 
(años noventa) los padres no intervienen en 
los acuerdos. 

En Elosua los padres de los novios establecí
an el convenio. Después, el sábado anterior a 
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Fig .. 173. Contrato matrimonial. Elgoibar (G) , 1768. 

la primera amonestación, junto con ellos, acu
dían al notario de Bergara o al de Azkoitia a 
firmar las capitulaciones matrimoniales, kon
tratua. Se otorgaban cuando se casaba el hijo 
mayor que era el heredero del caserío, gene
ralmente varón, "el mayorazgo", maiorazgua. Si 
éste abandonaba el caserío o por alguna cir
cunstancia no podía ocupar el puesto, la elec
ción recaía en el segundo, y así sucesivamente. 
Las consecuencias del casamiento sin contrato 
eran el tener que repartir la casa y las tierras 
entre todos los hijos. 

A partir de mediados de los años sesenta ha 
perdido vigencia la costumbre de hacer capi
tulaciones matrimoniales como consecuencia 
de que la mayoría de los muchachos encuen
tran trabajo fuera de casa y se casan también a 
otros lugares. Al morirse los padres, los bienes 
(caserío, tierras y montes) quedan divididos a 
partes iguales entre los hijos. 

En Ezkio los informantes de más edad 
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recuerdan haber oído que sus mayores hacían 
capitulaciones matrimoniales a las que se 
denominaba arnorernalea. Ya no hay costumbre 
de otorgarlas. 

En Galzaga anliguamente con carácter pre
vio al planteamiento de las capitulaciones, los 
padres del que iba a ser cónyuge adventicio, 
disimuladamenle, solían inspeccionar los 
campos y huerlos de la olra parte. Luego esta 
visita subreplicia se hizo oficial adoptando la 
denominación d e elxe-ikustia (la inspección de 
la casa). 

Las capilulaciones matrimoniales sólo se 
hacían con el heredero del caserío, que no 
lenía que ser necesariamente el primogénito, 
ni varón, y se olorgaban antes de la celebra
ción del malrimonio. Esle sistema no tenía 
vigencia en el casco urbano ni en los segun
dones del caseríolO. 

En Mendaro se hacían capilulaciones matri
moniales en favor del hijo que iba a permane
cer en el caserío, generalmenle el primogéni
lo, y su cónyuge, quienes lograban gozar del 
disfrute y la posesión del mismo. La propie
dad no les era transmitida mediante donación 
en vida sino por herenciall. 

En Oñati los padres intervenían en las capi
tulaciones matrimoniales que se formalizaban 
ante notario. En ellas no se hacía necesaria
mente la elección de heredero. 

En Orexa también se hacían capitulaciones, 
lwntratua, ante notario en favor del hijo que se 
quedaba en el caserío, rnaiorazgoa, quien esta
ba obligado a darles una dote, dotea, a los 
demás hermanos12. 

En Telleriarte los padres intervenían en las 
capitulaciones. En principio el heredero del 
caserío era el hijo mayor varón. Si éste se iba a 
trabajar fuera de casa o se enfadaba con los 
padres, le sustituía el segundo y así sucesiva
mente. Las capitulaciones sólo se hacían con 
el hijo que se quedaba en casa. En ellas se esta-

10 l'erlro M' ARANEGUI. (;a1wga: nnn npmximaci/111 n la vid" de 
Salinas de l éniz a comienzos del sigto XX. San Scbastián, 1986, pp. 
171-180. A pesar de las le¡¡;ítimas se obraba de forma que el mayo
razgo se quedase con la totalidad de l caserío sin que sufriera 
indivisión. Según este autor e l derecho foral vizcaino vigente en 
Aramaio ejercía influe11cia e11 w<lo el Valle <le Léniz (p. 174) . 

t 1 Joseba AGIRREAZKUENAGA (coord.) . Historia de Mnidaro. 
19%, p. 178. 

12 LATXAGA. "Orexa erria Etnologia aldetik" in AEF, XXV 
(1973-1974) p. 345. 
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ta ordenación 
consuetudfnarJa 

del caserfo en Gufpúzcoa 
POR 

Fig. 174. Edición 1975. 

blecían algunas obligaciones para con los 
padres y para con los demás hermanos. El 
acuerdo se alcanzaba en casa de uno de los 
novios. 

En algunas localidades guipuzcoanas no se 
recuerda que se hicieran capitulaciones matri
moniales (Berastegi, Cetaria) . En Honda
rribia los informantes señalan que entre los 
aí1os veinte y sesenta los pescadores no las 
hacían pues carecían de bienes de valor. Las 
otorgaban muy pocos, sólo la gente adinerada. 

En Zerain, unas fechas antes de que tuviera 
lugar el casamiento del heredero se hacían las 
capitulaciones, lwntratoa, ante notario. Con 
carácter previo los padres de los novios cele
braban unos encuentros para acordar las apor
taciones de la pareja. Aunque el día de la 
firma quedaba designado el heredero, mucho 
tiempo antes, dentro de la propia familia se 
hacía su elección. Esta revestía distintas for
mas: podía recaer en el mayorazgo natural; en 
el único varón de los hijos habidos; si el mayor 
encontraba otro medio de vida en la industria 
o en los ser vicios, la elección se concretaba en 
otro hijo; también podía ser desde e l principio 
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una hija. F.I caserío pasaba a nombre del 
matrimonio joven por compraventa. 

Según recogió Bonifacio de Echegaray, en 
los ail.os veinte, en la parte alta del distrito de 
Azpeitia -Idiazabal, Mutiloa, Segura, Zegama, 
Zerain- y en algunas o tras localidades guipuz
coanas, la transmisión del caserío se hacía en 
la escritura de capitulaciones del hijo que se 
casaba para la casa, utilizándose a tal fin diver
sas fórmulas. En la parte baja de los distritos 
de Azpeitia y Bergara la transmisión del case
río no se efectuaba en contrato matrimonial , 
tan sólo se anunciaba y si la vida en común 
subsistía hasta la muerte de los padres, se le 
adjudicaba el caserío al matrimonio joven 
para evitar su reparto, con la condición de que 
pagara en metálico la legítima a sus herma
nos1s. 

Contenido de las capitulaciones 

En Arrasate se han conocido fórmulas varia
das ele capitulaciones. Los dos matrimonios, el 
nuevo y e l viejo, formaban una sociedad fami
liar. Los mayores donaban la heredad al hijo 
reservado para casa. La novia aportaba la dote 
en metálico y el arreo. Los bienes que adqui
rían eran del matrimonio en virtud de la 
comunicación foral. Se hacía la previsión de 
que si el matrimonio no tenía descendencia, 
la propiedad y los pertenecidos revertían al 
troncal. Además de que operaba el derecho 
preferente de adquisición de los parientes 
tronqueros, estaba mal visto el que se enajena
ran bienes familiares sin una necesidad peren
toria. 

En Beasain se han recogido distintas fórmu
las: 

l. Nombramiento de heredero universal a 
favor de uno ele los hijos, del caserío del que 
se es propietario, dejando el usufructo a la 
mujer y legando a los restantes hijos la legíti
ma estricta. 

2. Nombramiento de heredero universal a 
favor de uno de Jos hijos, del caserío del que 
se es arrendatario, con las restantes condicio
n es similares al caso anterior. 

3. Donación del caserío a favor de un hijo 

13 Honifacio de ECIIEGARAY "La vida civil y mercantil de los 
vascos" in RJEV, XIII (1922) p. 301. 
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casado que no podía enajenarlo sin la autori
zación de los padres, imponiéndole la obliga
ción de administrar convenientemente los bie
nes, asistir a los padres y atender a los herma
nos solteros mientras permanecieran en la 
casa, abonándoles la legítima en efectivo. 

4. Donación del caserío a favor de uno de los 
hijos y su novia cuando se van a casar al case
río, con obligaciones similares a las seiialadas 
en el caso anterior. 

En Bidegoian al hijo que se quedaba en 
casa, generalmente el mayor, los padres le 
nombraban mayorazgo y por testamento le 
dejaban el caserío, que pasaría a ser suyo a la 
muerte de los padres. El heredero debía pagar 
la dote de los restantes hermanos que aban
donaran el caserío. Actualmente (aúos noven
ta) las condiciones han variado, sobre todo 
teniendo en cuenta que los mayores cobran 
una pensión de jubilación. 

En Elosua el matrimonio j oven que se que
daba en el caserío se obligaba a sostener a los 
padres, cuidarles en la enfermedad y pagar los 
gastos de entierro y funeral. Además debía 
mantener a los hermanos mientras vivieran en 
casa y dotarles cuando se casaran . En ocasio
nes se originaban problemas de convivencia 
entre el matrimonio mayor y el joven y para 
estos casos se preveía la indemnización que 
recibiría la pareja joven si se veía obligada a 
abandonar el caserío. A finales de la década 
de los cincuenta por este concepto se podían 
pagar unas diez mil pesetas anuales. 

En Gatzaga mediante las capitulaciones se 
creaba una sociedad familiar entre el matri
monio mayor y el joven. Los bienes se podían 
transmitir por donación en vida o b·as la muer
te de los padres. Se seúalaba la dote que les 
correspondía a los restantes hijos. Si se trataba 
de arrendatarios se transmitía el mobiliario y 
el derecho a continuar en el inquilinato. 

Los padres habían de ser cuidados y atendi
dos por el j oven matrimonio y a su muerte 
debían proporcionarles unos funerales dig
nos. Los mayores mantenían el poder de deci
sión en la casa mientras pudieran. Si surgía 
enemistad entre ambas parejas, el matrimonio 
joven debía abandonar la casa recuperando la 
elote aportada y una cantidad equivalente para 
la otra parte. Los segundones podían perma
necer en casa mientras no tornaran estado. 

En Orexa convivían ambos matrimonios, 
mayor y joven. El mayorazgo se responsabiliza
ba de la marcha de la casa; le incumbían los 
derechos y obligaciones para con la iglesia, 
con el municipio y con el vecindario. Entre las 
obligaciones impuestas al heredero figuraba 
atender a las personas mayores a quienes no se 
podía dejar desamparadas y a cuyo fin se reser
vaba una parte de los bienes, zarpartea, y cum
plir con otras cargas de la casa para lo que se 
le concedía una mejora, tokazioa14. 

En Mendaro se ha recogido la costumbre 
casi general de que el matrimonio vie:jo y el 
joven convivían en el mismo caserío. Las capi
tulaciones solían contener una cláusula con 
los llamados "sufragios convenidos" para que 
los recién desposados pagaran las ofrendas 
por los antepasados de la fami lia. Cuando el 
primogénito contraía matrimonio debía pagar 
a sus hermanos, de una vez o de forma apla
zada, las denominadas "legítimas". A menudo 
para hacer frente a este pago se contaba con la 
dote matrimonial aportada por el cónyuge 
adventicio, aún así los pagos solían retrasarse 
porque era una carga muy gravosa para el 
caserío , lo cual en tiempos pasados fue causa 
de numerosos pleitosis. 

En Zerain se procuraba de:jar constancia de 
los derechos y o bligaciones de ambos matri
monios con especial atención al supuesto de 
separación o marcha del caserío de la par~ja 
joven. El caserío pasaba a propiedad del 
nuevo matrimonio mediante compraventa. 
Los padres se reservaban para sí algunas veces 
e l capital o el usufructo de una mitad de los 
bienes donados, o la mitad de las ganancias 
anuales o ambas cosas. Se estipulaba también 
que el heredero diera a cada hermano una 
parte o una cantidad denominada tokamentue 
debiendo éstos a su entrega otorgar la carta de 
pago correspondiente. 

Ambos matrimonios vivían b~jo el mismo 
techo, pagando los gastos comunes de una 
única bolsa. El heredero debía afrontar Jos 
gastos de entierro y funeral de sus padres y de 
los he rmanos que vivieran en el caserío. 

1'1 L!\TXACJ\, "Orexa erria Emologia aldetik", cit. , pp. 345-
346. 

1; AGIRREAZKlJENAGA, Histmia de Menclaro, op. cit., p. 178. 
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También eran de su cuenta las misas de am
versario, mandas y la cerilla de la sepultura. 

Hoy día (años noventa) si el padre goza de 
una pensión de jubilación, a su muerte que
dará para la madre. 

Celebración de las capitulaciones 

En Bidegoian tras la firma de las capitulacio
n es se celebraba una cena en casa de la novia. 
También en Beasain en algunas familias existía 
la costumbre de que los padres de amhos jóve
nes se reunieran a comer e n casa de la novia. 
En Zerain antiguamente los padres de los con
trayentes se juntaban a comer en la casa del 
heredero una vez firmadas las capilulaciones. 
Hoy día (ai1os noven La) , el domingo anterior a 
la boda, se reúnen ambas familias en una 
comida en casa de la novia. 

En Elosua tras la firma de las capitulaciones 
en la notaría los matrimonios mayores y la 
pareja joven iban a comer o a merendar a una 
taberna de la propia localidad, o de las próxi
mas de Bergara o Azkoitia. Generalmente 
pagaban los padres del novio. 

Igual tradición existía en Oñati, donde con
cluidas las capitulaciones se celebraba una 
comida. 

VASCONIA CONTINENTAL 

Le contrat de mariage. Akordioak 

Según testimonio recientemente recabado 
del notario de Baigorri (BN) ,Jean Etcheverry
J\inchart, la preocupación del aldeano vasco 
era asegurar en vida el paso de la propiedad 
de él a su sucesor. A tal fin no redactaba testa
rnen to sino que comenzaba a tomar medidas 
en el conu·ato matrimonial del hijo o hija que 
iha a sucederle, que era generalmente el pri
mogénito, fuera varón o mujer. La elección no 
debía recaer necesariamente en el mayor pero 
de no ser así podía acarrear problemas. 

El mayor heredaba la totalidad de la casa y 
los pertenecidos. Los demás muy poca cosa, se 
les ayudaba cuando se casaban dándoles una 
cantidad de dinero que era aportada a medias 
entre los padres y el heredero. En vida estos 
otros hijos se beneficiaban de la solidaridad 

de la casa y tenían la posibilidad de volver a 
ella si enviudaban sin hijos o si no hubieran 
podido establecerse en olro lugar16. 

En Sara (L), según regislró Barandiarán en 
los años cuarenta, los novios y sus padres for
malizaban las capitulaciones matrimoniales, 
kontratua (el contrato), ante el notario de la 
localidad próxima de Ezpeleta. Entonces se 
hacía la designación de heredero o heredera 
señalándole la cuarta parle del patrimonio 
familiar y las obligaciones y derechos que con
traía con los padres, los hermanos, y los ante
pasados. Era en esta ocasión cuando el cónyu
ge adYenticio presentaba su dote en dinero. 

Era corriente la asociación matrimonial, de 
modo que al casarse el heredero, viviendo sus 
padres, quedaran en la misma casa los dos 
matrimonios, bi andanak. 

I .as tres cuartas partes restan les de la casa y 
de sus pertenecidos servía para dolar a todos 
los hermanos a partes iguales. El heredero se 
encargaba de esta función, dotando a sus her
manos en especie o en d inero, de suerte que 
continuaran indivisas la casa y sus tierras. El 
sostenimiento de los padres quedaba lambién 
a su cargo. 

Si los padres no eran propietarios de la casa, 
elegían igualmente como sucesor en ella al 
hijo que consideraran más apto para ello. Los 
propie tarios respetaban esta voluntad. 

Se conocieron algunos casos de que el hijo 
casado expulsara de su casa a los padres que le 
habían instituido heredero, poniéndole en 
posesión de sus bienes, conducta que era con
siderada en el pueblo como monstruosa. 

En los casos de sucesión hereditaria era vieja 
costumbre mantener íntegra la casa. El domi
nio dehía quedar indiviso y siempre adscrito a 
la misma famiJi<.111. 

u; Testimonio recogido el l O rk agosto de 1988. Para una 
mayor información sobre es te Lenta en Vasconia continental vidt>: 
Mairé l.AF'OURCADE )' .Jean ETCI-IEVERRY-Ai!\CHJ\RT. "'La 
transrnission j urirli<ptr. rl<" la maison basque .. in Etxea ou La mai
sun basque. St.:Jcan-dc-Luz, 1980, 2' ecl., pp. 'JlJ-8~. 

17 Barandiarán apona d LesLi1nonio de u n informante quien 

se manifiesra sobre la consid eración general de q ue estaba mal 
visto realizar la división o parrición de una casa. En m uchos casos 
si los padres morían sin disponer nada, solían ser invitados dos 
vecinos para se1ialar cómo tenían que quedarse los hijos. 
Siempre rleciclían que la casa fuera para un hi jo sin reparLirla y a 
los otros les adjudicaban 0 1.ros hienes o dinero. a cargo de la casa. 
\ ' ide: .José Miguel <le Bi\RA.\DIARAN. "Bosquejo ernográfic.n de 
Sara"' in AEF, XXIII (1969-1970) pp. 85-86 l' 106-107. 
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Casi siempre los padres elegían como here
dero al hijo mayor, si era varón se denomina 
prernu y si era mujer andregaia. Si el padre 
moría sin designar heredero, lo hacía la 
madre. Si no hubiese hijos, la viuda no podía 
disponer de los bienes aportados por el mari
do, pero tenía derecho a vivir en la casa. Si 
existían hijos, la viuda tenía derecho al usu
fructo de dichos bienes y a elegir enlre sus 
hijos al heredero. En caso de separación de los 
esposos los bienes ganaticiales se repartían en 
partes iguales entre ellos. 

En Hazparne (L) antali.o el heredero era 
designado a Ja firma de las capitulaciones 
matrimoniales que ocurría cuando se casaba 
el primogénito. A él se le dejaba todo aunque 
en principio no haría nada sin la aquiescencia 
de sus padres. Hasta Ja elección del heredero, 
que podía ser hombre o mltjer, los padres 
actuaban con total liberalidad pe ro una vez 
designado las cosas cambiaban. Se necesitaba 
la conformidad de todos para comprometer 
los bienes. 

En Uharte-Hiri (BN) los novios, antes de 
casarse, se planteaban las condiciones ele su 
vida fulura en común, asunto en el que inter
venían generalmente los padres, particular
mente si alguno de los contrayentes era pro
pietario de la casa familiar. Cuando éste se 
casaba continuaba viviendo con ellos y ambas 
parejas en ton ces formaban una asociación 
matrimonial que exigía formalidades lanlo 
respecto de las personas corno de los bienes. 

Salvo casos excepcionales, Ja casa y sus per
tene cidos no se transmitían al heredero en 
vida ele los padres. En caso de sucesión se 
intentaba conservar indivisa Ja casa familiar. El 
heredero era generalmente el mayor, fuera 
varón o mujer. Al hijo destinado a quedarse en 
la casa se Je denominaba ¡m:mua. A los restan
tes hijos se les entregaba una suma de dinero 
en concepto d e dote. El monto total de las 
dotes representaba una cantidad equivalen te a 
tres cuartas partes del valor de Ja casa. Erabas
tante frecuente que el jJremu heredara Ja casa 
con unas de udas considerablesis. 

En Lekunberri (BN) el contrato matrimo-

18 ldem, "Matériaux pour une érud e du peuplc basguc: A 
Uhart-Míxc" ín flmska. Nº 4-5 (1947) p. 111 y Nº 6-7 (1917) p. 
171. 
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Fig. 175. Edición 1979. 

nial se firmaba antes del casamienlo, pero el 
cónyuge adventicio no empezaba a comandar 
la casa de un día para otro. El poder se iba 
transmitiendo poco a poco y a menudo se ori
ginaban roces que derivaban en enfados y dis
gustos. F.n otro tiempo la autoridad d e l 
pau·iarca era absoluta y los j óvenes lo pasaban 
mal. A los tíos o tías mayores generalme nte no 
se les tenía aloj ados en la casa familiar. En 
algunos casos el mau·imonio joven vivía en la 
planta baj a y el matrimonio viej o en la ele arri
ba y se juntaban para la comida del mediodía. 

Hoy día (aúos noven ta) es diferente, el 
matrimonio joven construye una edificación 
nueva junto a la an tigua y vive separado del 
matrimonio mayor o alquila una casa en la 
localidad. Las cohabitaciones no daban buen 
resultado. Además actualmente los j óvenes 
realizan cursos de capacitación agrícola y las 
cosas difieren de como eran antaño. 

En Lartzabale (RN), por tratarse de zona 
rural, los acuerdos d e las capitulaciones matri
moniales eran más fáciles de adoptar que en 
los núcleos urbanos, pues eran más raros los 
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mau·iinonios sin la voluntad de los novios. A 
veces se arreglaban matrimonios entre dos 
haciendas por intereses y con la finalidad de 
concentrar la propiedad. Los contratos conte
nían en ocasiones la relación de todo lo apor
tado: ropa, úti les de trabajo, etc. J .a dote con
sistía normalmente en contribuir con ajuar a 
la formación del nuevo hogar. I .os notarios 
continuaban con la tradición , antes condición 
obligatoria, de ser vascos y conocer por t,"lnto 
las peculiaridades del derecho aplicable e n el 
país. 

En Iholdi (BN), llegado el tiempo conveni
do, se hacían las capitulaciones matrimoniales 
en las que participaban los padres de los 
novios y se seiialaba la dote de éstos. A tal fin 
se celebraba una reunión en la casa donde iba 
a vivir el futuro matrimonio. Después los 
padres de ambas partes otorgaban ante el 
notario /,e contrat de rnariage o contrato matri
monial, denominado en euskera akordioak (los 
acuerdos). 

En Arberatze-Zilhekoa (BN) estaba generali
zado formalizar antes de la boda un docu
mento notarial que oficializara el matrimonio 
por lo que respecta al reparto ele bienes e 
incluyera el nombramiento ele heredero. 
Prácticam ente no se celebraba ningún casa
miento sin contrato. Conviene recordar -ad
vierte un informante- que se casaba una per
sona con otr a y no con su familia, y era lógico 
por consiguiente establecer un acuerdo. 

En Liginaga (Z) generalmente se realizaba 
un contrato antes del casamiento del he rede
ro, formalizado ante notario, con interven
ción de los novios y de sus padres. La propie
dad no se transmitía a aquél mientras viYieran 
los padres. En caso de sucesión, e l dominio 
de la casa y de sus pertenecidos pasaba indi
viso generalmente al primogénito que si era 
varón se denominaba primua y si era mujer, 
prirnal9. 

En Zunharreta (Z) la mayor parte de los 
casamientos se hacían sin capitulaciones; estos 
contratos, según los informantes, eran cosa de 
la gente acomodada. En los casos en que se lle
vaban a cabo se otorgaban ante notario. El 

19 Idem, "Mar.eriales para 1111 estudio del pueblo vasco: En 
Liginaga (Laguingc) " in Ilmska. N• 6-7 ( 1947) p. 182 y Nº 10- l 'l 
(1 948) p . 82. 

nombramiento de heredero se hacía respetan
do la primogenitura. 

Contenido de las capitulaciones 

En Arberatzc-Zilhekoa (BN) la casa y sus 
pertenecidos pasaban en su totalidad al here
dero, dándoles algo a los restantes hijos. Aquél 
se llevaba la mejor parte, se trataba del dere
cho de primogenilura. Los padres preveían lo 
que entregarían a los restantes hijos cuando 
abandonaran la casa fa.miliar y el acuerdo lo 
establecían en presencia del heredero para 
evitar discusiones posteriores. Los bienes 
aportados por el cónyuge adventicio queda
ban incorporados a la casa y no a la de los 
padres del marido o de Ja mujer. 

En Iholdi (BN) si a la firma de las capitula
ciones matrimoniales tenía lugar además la ins
titución de heredero en favor de uno de los 
novios, Larnbién se establecían las condiciones 
económicas de los futuros cónyuges y de la aso
ciación matrimonial que se constituía enu-e la 
joven pareja y la de los padres del herederow. 
Por lo que respecta al nombramiento de éste, 
se aplicaba el derecho de primogenitura. 

En Lekunberri (BN) la casa y sus perteneci
dos debían transmitirse sin división . Para ello 
los padres estaban dispuestos a sacrificarse en 
lo que fuera preciso. Entretanto e l dueii.o de 
la casa disponía de ella a su gusto, salvo que 
fuera la m~jer la heredera. Era é l quien per
manecía corno j efe hasta la muerte y traspasa
ba Ja hacienda al joven dueño según lo conve
nido en las capitulaciones matrimoniales 
puesto que no se otorgaba testamento. El 
heredero era el primogénito y a falta de hijos 
se recurría a la adopción. 

El matrimonio mayor actuaba como patrón 
)' e l matrimonio joven como servidor lo que 
traía consig-o muchos problemas. Los jóvenes 
no disfrutaban ple namente de la propiedad 
hasta que murieran los mayores o hasta que 
éstos no pudieran administrarla. Los bienes 
de un tío o una tía que falleciera sin sucesión 
se a~judicaban al mejor postor. 

En Lartzabale (IlN) las capitulaciones con
tenían cláusulas curiosas como la que obligaba 

20 ldem, "Para un estudio de Ihold)'. Notas preliminares" in 
Ciuulernos de Seuión A11tro/JologiaE11wlogú1, V (1987) p. 101. 
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a realizar cierto número de jornadas laborales 
en la casa natal al que la dejaba para irse a 
otra. 

En H azparne (L) los padres y el h eredero 
compensaban a los demás h~jos con una dote 
que se pagaba a menudo después d e celebra
do el matrimonio. Se hacían entregas parcia
les a medida que entraba d inero en casa y se 
procuraba liquidar esa deuda cuanto an tes 
pues era una carga. 

En Liginaga (Z) una de las condiciones esti
puladas er a que, en caso de separación del 
heredero y de sus padres, Ja mitad de la casa y 
de sus pertenecidos quedara en poder del pri
mero. En tal caso, e l heredero estaba obligado 
a salir de la casa. También con traía la obliga
ción de compensar a sus hermanos con una 
cantidad equivalente a la tercera parte de l 
valor de lo heredado y ellos hacían ante nota
rio y en favor de aquél, cesión de los derechos 
que la ley común les otorgaba21. 

Kontratuko apairua 

En Liginaga (Z) firmadas las capitulaciones 
ante notario tenía lugar una cena familiar 
denominada kontratu.lw apairua (la cena del 
contrato) . También en Sara (L) existió la cos
tumbre de que fo rmalizadas las capitulaciones 
matrimoniales ante el notar io , los novios y sus 
fami liares celebraran un banquete en la casa 
del h eredero. En Iholdi (BN), según se ha 
recogido, se hacía una comida sen cilla y en 
Zunharre ta (Z) el acuerdo de matrimonio te r
minaba con una comida familiar. 

NAVARRA 

Los tratadistas navarros del fuero considera
ban las capitulaciones matrimoniales como la 
carta constitucional de la familia; un pacto 
que fundaba una relación permanente de vida 
que abarcaba la familia en su existencia suce
siva22. 

21 Idcm , "Materiales para u n estud io del pueb lo ,·asco: En 
Liginaga (Laguinge) ",cit. , p 182. 

22 Para tener una \iisión histórica de las capitulaciones nava
rr;:is, su aplicac ión consucnu.linaria y la o rganización fan1il iar en 
e llas liasa<la, puede consultarse H ilario YAJIEN. Cos Co11tmtns 

1Vlatiimoniales en 1\lrrva.rra. Madrid , 19 1 O. 

Las capitulaciones podían otorgarse antes o 
después de celebrado el matrimonio, normal
mente se hacían al día siguiente de Ja boda. 
Ordinariamente consistían en: 

1. La donación "propter nuptias", consisten
te en la donación del patrimonio familiar 
hecha con ocasión del matrimonio a uno de 
los hijos del dueüo para que viviera en com
paüía de sus padres. Existía libertad completa 
de elegir a cualquier hijo o hija sin preferen
cia de sexo ni edad. 

2. I.a donación de todos los bienes presentes 
y futuros, y siempre de los bienes inmuebles 
sin excepción . 

Característica esencial d el derecho navarro 
es que las capitulaciones puedan ser modifica
das y dejadas sin efecto en cualquier tiempo, 
por mutuo disenso de todos los que fueron 
parte en su otorgamiento, siempre que la 
modificación o supresión se formalice en 
escritura pública. 

Las zonas en las que se han otorgado capi
tulaciones matrimoniales se corresponden 
con la Navarra Media y la Montaüa donde se 
ha producido una disminución notable en su 
número, siendo casi desconocidas en Ja 
Ribera23. 

Capitulaciones matrimoniales 

En Ar tajona, según seüalan Jos encuestados, 
el hacer capitulaciones matrimoniales fue algo 
común en tiempos pasados pero después só lo 
acostumbraban realizarlas las familias acomo
dadas. Cayeron en desuso hacia los ali.os 30. 
Antiguamente se formalizaban ante el n o tario 
de Art~jona, después en Tafalla y sobre todo 
en la capital, Pamplona. Los gastos notariales 
en ocasiones los pagaba la familia del novio y 
otras veces se repartían entre las dos familias. 

Se otorgaban pocos días antes o el mismo 
día de la boda. Intervenían los novios y sus 
padres u otro miembro de Ja familia si alguno 
de éstos hubiera fallecido, además de dos tes
tigos sin relación de parentesco con los 
novios. Era frecuente que en este documento 
se hiciera el nombramiento de heredero. 

2~ Javie r NAGORE. "Capitulaciones Matrimoniales" (incluye 
ap{,nci ice esr.ad ístico en Navarra ) in Curso de Derecho Foml Navarro 
l. Pamplona, 1958, pp . 143-17i. 
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En Monreal los padres intervenían en las 
capitulaciones matrimoniales cuando se iba a 
casar el hijo mayor y había patrimonio fami
liar. Se formalizaban ante notario en Pam
plona antes del casamiento. Entonces se hacía 
la elección del heredero que solía recaer en el 
primogénito. Esta práctica fue usual entre 
familias acomodadas hasta finales de los años 
cuarenta. 

En Garde las capitulaciones matrimoniales 
eran la carta constitucional de la familia. Se 
acostumbraba otorgarlas una vez realizada la 
boda. En un principio constaban en docu
men Lo privado hecho por el secretario del 
pueblo, después pasaron a formalizarse en 
escritura pública ante notario. Las firmaban 
los padres de los novios y, a veces, un familiar 
mayor de cada parte. Sólo hacían capitulacio
nes las familias que poseían un gran patrimo
nio; otros transmitían sus bienes por testa
mento. 

Normalmente se otorgaban capitulaciones 
con el primogénito al que se nombraba here
dero y era quien se quedaba en la casa fami
liar. En esta localidad roncalesa hasta hace 
poco tiempo para que no se disolviese el patri
monio, compuesto por casa y ganado, lo ordi
nario era dejarle todo a uno . 

En Aoiz los padres intervenían en las capitu
laciones que se formalizaban ante notario des
pués de la boda. Se especificaban las aporta
ciones de cada uno, si hacían carta de her
mandad o un contrato bilateral. Entonces 
tenía lugar la elección de heredero. 

En Izurdiaga en las capitulaciones intervení
an los padres y se realizaban dos días después 
del casamiento. Se decidía quién se quedaba 
en Ja casa familiar y quiénes tenían que aban
donarla. 

En Ezkurra, además de los novios, los padres 
intervenían en las capitulaciones matrimonia
les que se otorgaban ante notario. En ellas se 
establecía la dote que debía aportar la novia o, 
en su caso, el novio. El joven o la joven a cuya 
casa iba a vivir el nuevo matrimonio debía ser 
instituido por sus padres como heredero de 
e1Ja2". 

2•1 José Miguel de BARANDIARAN. "Estudio etnográfico d e 
Ezkurra" in AEF, XXXV ( 1988-1989) p .. 'iH. 
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En Allo las familias pudientes acostumbra
ban hacer capitulaciones o contratos matri
moniales en tanto que la gran mayoría no los 
hacían. Los padres de los novios establecían 
los acuerdos que luego eran formalizados ante 
notario. 

En Obanos antiguamente se hacían capitu
laciones en las casas con propiedades y se veía 
normal el convenir bodas por intereses eco
nómicos. No ocurría así en las casas de los jor
naleros en las que se reparúa a partes iguales 
lo que había. Todo ello venía facilitado por la 
libertad ele testar. IIoy (a1'ios noventa) no se 
hacen capitulaciones. Se indica tácitamente la 
intención ele nombrar heredero a uno u otro 
h~jo pero más veladamente, no con la rotun
didad ele an ta1i.o. 

En Lekunberri los padres elegían al herede
ro de Ja hacienda familiar, cuestión que que
daba resuella cuando se otorgaban las capitu
laciones matrimoniales, que se formalizaban 
ante notario. Este se personaba en la casa y en 
ella levantaba el acta de los acuerdos. Se for
malizaban unos días antes de la boda. 

En el valle ele Elorz intervenían los padres ya 
que las capitulaciones son precisamente las 
donaciones que por consideración al matri
monio hacen los padres en favor de los h~jos 
que Jo contraen. Se formalizaban ante notario 
antes o después del casamiento y en ese 
momento se hacía la elección de heredero. La 
dote era pagada por los padres de los respecti
vos esposos y en las capitulaciones se seüalaba 
cuándo, cómo y dónde debía hacerse la entre
ga2: •. 

En Goizueta se recuerda que se hacían capi
tulaciones escritas pero Jo común era que los 
acuerdos fueran únicamente verbales. Los 
padres que eran propietarios gozaban ele 
libertad absoluta para elegir el continuador ele 
la hacienda familiar, etxald.elwa, pero la tradi
ción imponía que fue ra el hijo mayor. Este 
sería el dueüo de la tierra y de las propiedades 
pero tenía que darles la dote a sus h ermanos, 
a ser posible en metálico y si no en especie. 
Estos por su parte seguirían colaborando e n 
las labores domésticas como lo habían hecho 

2'•.Javier l.ARRJ\YOZ. "Encuesta cmográfica del Valle de Elorz" 
in CEEN . >..'VI (1974) pp. 78-80. 
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hasta entonces. Las ganancias que obtuvieran 
fuera revertían en la casa hasta que cumplie
ran el servicio militar, luego pertenecían a su 
peculio. 

En Lezaun los padres del futuro matrimonio 
eran quienes convenían las capitulaciones 
matrimoniales, muchas veces sólo de palabra, 
en casa de uno de ellos. No había un momen
to señalado para la elección del heredero, por
que podía ocurrir que el primogénito matri
moniara a otro lugar, aunque lo normal era 
que el hijo o la hija mayor se quedara en casa. 

F.n Iza! no se acostumbraba hacer capitula
ciones. En cada familia se sabía qué hijo se iba 
a "quedar en casa". Normalmente era el ma
yor, fuera hombre o mujer, y cuando se casaba, 
el nuevo matrimonio se incorporaba a la fami
lia. La elección de heredero, por consiguien
te, estaba predeterminada desde que nacía el 
primer hijo siempre que estuviera trabajando 
en casa. 
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En Sangüesa sólo los dueños de casas 
pudientes, y no todos, an tes de la celebración 
del matrimonio de sus hijos, hacían capitula
ciones matrimoniales y las formalizaban ante 
notario. Si uno de los novios provenía de otra 
localidad, para saber si era o no de buena casa 
existía la pregunta: "¿Qué tal cuerno tienen 
los bueyes?". 

En las capitulaciones se estipulaba si el novio 
o la novia se quedaba de amo o ama de la casa . 
I ,a distribución de la herencia se hacía de dis
tinto modo que en la Montaña, se repartía la 
herencia a partes iguales y no siempre el her
mano mayor se quedaba en la casa. 

En San Martín de Unx se ha recogido que 
era cosa de gente adinerada el otorgar capitu
laciones para lo que acudían al notario de 
Tafalla. 

En Viana antiguamente en las casas ricas se 
firmaban las capitulaciones ante notario y en 
la escritura se estipulaban los bienes que 
aportaban al matrimonio cada uno de los 
cónyuges: fincas, animales, ropas, dinero, ren
tas etc. 

Hoy día (años noventa) esta costumbre ha 
periclitado, pero a veces los consuegros con el 
fin de ayudar al nuevo matrimonio, se ponen 
de acuerdo para proporcionarles dinero, tie
rras, ropa, etc. No existe norma de que sea el 
primogénito para la casa, ya que la mayor 
parte de la población trabaja en la industria. 
Los padres suelen mejorar al hijo que se 
queda con las tierras, sobre todo cuando los 
otros han estudiado carrera. También se mejo
ra al hijo que permanece al servicio de los 
padres. 

En Aria la sucesión tenía lugar indistinta
mente por contrato matrimonial o por testa
mento. El heredero, que no necesariamente 
había de ser el primogénito, no tomaba pose
sión de los bienes hasta que murieran los 
padres, procurándose mantener la indivisión 
de la casa familiar. En caso de donación en 
vida, los padres se reservaban el usufructo. El 
matrimonio mayor y el joven formaban una 
sola familia y éste contraía con los antepasados 
las mismas obligaciones que aquél. .El herede
ro quedaba obligado a asistir a los hermanos 
solteros (sanos o enfermos) mientras perma
necieran trabajando en la casa. Los padres 
solían hacer testamento de hermandad para 
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que e l cónyuge sobreviviente pudiera nom
brar heredero26. 

En Valcarlos no era muy frecuente el con
trato matrimonial. Mi en tras vivieran los 
padres, ellos seguían disponiendo de los bie
nes pero en el supuesto de que los dieran, se 
reservaban el usufructo. F.I heredero casado se 
instalaba en la casa paterna y formaba una 
sola familia con los padres. En caso de incom
patibilidad entre el matrimonio mayor y el 
joven u otro motivo de forma que uno de ellos 
se viera obligado a abandonar la casa, el que se 
quedara tenía que abonar al saliente una 
indemnización a título de servicios prestados 
durante su estancia en casa. 

Generalmente el primogénito solía ser el 
heredero de la casa, si era varón le llamaban 
premua y si mttjer, andregaia. F.n los afias sesen
ta, según los informantes, resultaba más ven
tajosa la situación de las muchachas herederas 
porque los chicos no ponían tanto reparo 
como las chicas en casarse a una casa de 
labranza2i. 

En tiempos pasados las ferias y mercados 
comarcales fueron lugares de encuentro que 
propiciaban arreglos matrimoniales con la 
subsiguiente firma de capitulaciones. Satrús
Legui recogió cómo en la plaza de la localidad 
navarra de Irurzun el día de la festividad del 
Angel de la Guarda, primero de marzo, los 
padres concertaban contratos de boda. La 
importancia de la hacienda, etxaldea, y el hijo 
o la hija eran los asuntos transaccionales. 
Todavía a mediados de la década de los trein
ta dos notarios trabajaban a tope durante toda 
la jornada cumplimentando improvisadas 
capitulaciones. 

El mismo autor señala que el café !ruña de 
la plaza del Castillo de Pamplona sabe mucho 
de citas, compromisos matrimoniales y pro
blemas de dote, de cara a las capitulaciones de 
los pueblos de la Cuenca y sus céndeas2s. 

26 Miren de YNC!IAUSTI. "Etnograffa de Aria (Valle de 
Aczcoa)" in CEEN, IX (1971) p. 861. 

~7 .José Mª SATRCSTECUI. "Estudio <lcl gr upo doméstico de 
Valcarlos" in CEEN, II (1969) p p. l91-192. Para conocer algu11us 
aspectos sohre capitulaciones y dote en la vecina localidad de 
Mczkiriz puede consultarse Perpetua SARAGlH:TA. "Mezkir izko 
etxe barnea" in AEF, XXXI (1982-1983) p. 44. 

28 ldem, Comf1ortamiento se.,·ua./ de los ua.si:os. San Sebaslián, 
198 1, pp. 195-197. 
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Contenido de las capitulaciones 

En Art~jona normalmente los padres hacían 
donación de la casa y de las tierras al herede
ro. Llevaba inherente la obligación de atender 
a los padres hasta la muerte y pagar el funeral. 
Los hermanos solteros trabajaban para la casa 
)' eran atendidos por ella y si se casaban se les 
daba una dote. 

Si el heredero moría sin sucesión antes que 
los padres, éstos volvían a testar, gratificando 
de alguna manera a la viuda. Si sobrevivía a sus 
padres quedaba en libertad de dejar los bienes 
a quien quisiera, aunque normalmente elegía 
a sus propios descendientes o familiares. 

En principio convivían el matrimonio viejo y 
el joven pero si se producían disensiones 
había distintas alternativas: dividir la casa, que 
la part:ia jove n saliera a vivir a otra casa, etc. 

En Garde las capitulaciones contemplaban 
fundamentalmente : el régimen económico 
del nuevo matrimonio (separación de bienes, 
gananciales, etc.); formalización de la dona
ción patrimonial detallada que los padres 
hacían a los hijos; y los bienes que eran "lla
mamiento en favor de los hijos", es decir que 
muerto un cónyuge pasarían a titularidad de 
los h~jos y no al viudo. 

En esta localidad roncalesa las obligaciones 
que se establecían al matrimonio joven eran: 
cuidar debidamente a los padres; mantener a 
los hermanos solteros en casa, que a cambio 
trab~jaban para ella; al imentar, vestir y cuidar 
a los hermanos peque11os; pagar sufragios por 
los difuntos; dotar a los hermanos cuando 
tornaban estado. El nuevo matrimonio debía 
cuidar y no despilfarrar los bienes recibidos. Si 
se incumplían las condiciones impuestas, las 
capitulaciones podían ser revocadas. 

En AJlo, en las casas de labranza importan
tes, el grueso patrimonial de la familia pasaba 
al primogénito y los padres señalaban en el 
testarnen to la parte que correspondía a los 
demás hijos. En la mayoría de las casas no se 
establecía ninguna condición porque no hací
an capitulaciones, trataban de dar una peque
iia dote al hijo cuando se casaba. 

En Aoiz las condiciones eran las propias de 
las cartas de hermandad, de la separación de 
bienes o del régimen de gananciales. 

En Izurdiaga se procuraba no repartir las tie
rras y que de esta forma permaneciera unida 
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la hacienda familiar. Entre las obligaciones 
impuestas a la pareja j oven estaba la de ali
mentar a los padres y pagar su en tier ro. El 
nuevo matrimonio convivía con el mayor en la 
misma casa y se establecía en una habitación 
que se arreglaba para ellos. 

En Lekunberri la premisa fundamental a 
tener en cuenta e ra dar continuidad a la 
hacienda familiar, etxeari segimena ernan. Al 
nombrado heredero se le donaban todos los 
bienes: la casa, las tierras y el ganado. A los 
demás hermanos se les asignaba cierta canti
dad de dinero en concepto de dote que se les 
entregaría cuando se casaran o a tantos aüos 
de su matrimonio. Muchas veces éstos no per
cibían nada porque la casa carecía de recursos 
económicos. Al heredero se le imponían las 
condiciones de ate nder a los padres, darles 
cobijo y alimento, cuidar, si hubiere, de algún 
hermano disminuido ... 

E.n Monreal los bienes familiares pasaban al 
heredero si bien los padres conservaban el 
usufructo hasta su muerte y permanecían en 
la mism a casa conviviendo con el matrimonio 
joven . Los hermanos solteros con tinuaban 
también en la casa familiar a cargo del h erma
no mayor hasta que se casaran, mom en to en el 
que se les asignaban u nos bienes o una canti
dad de dinero en concepto de dote. 

E.n Obanos cuando h abía algo de hacienda 
el que se quedaba "p'a casa" trabaj aba y podía 
tener una economía paralela para su mltjer e 
hijos, pero la rienda de la hacienda la solía lle
var el matrimonio mayor mientras pudiera. A 
éste le costaba mucho dar paso al matrimonio 
joven. Los hermanos y tíos solteros solían vivir 
en la casa madre con la oblig-ación de ser aten
didos hasta su muerte. A los hijos que no que
daban en casa, según algunos informantes, les 
daban "las mejoras", sábanas y de todo cuando 
se casaban, principalmente si lo hacían a otra 
casa en que la mujer era la heredera. En este 
caso se decía que se casaba "p'a fuera". 

Al hacer las capitulaciones u otorgar testa
mento en favor de un hijo, solían pesar cláusu
las sobre los bienes raíces para evitar su enaje
nación. Ha sido normal por ejemplo dar un 
trozo de terreno contiguo de la casa troncal a 
una hija para que se construyera la suya pro
pia. En previsión de que pudieran venderla, se 
incluía una disposición por la que los de la casa 
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troncal tenían derecho preferente <le com pra. 
A pesar de no incluirla está mal visto el vender 
a extraüos sin ofrecerla an tes al troncal. 

Según se ha recogido en la propia localidad 
de Obanos en las casas de los jornaleros no 
había nada que repartir, simplemente se con
sentía en la boda y ellos se las arreglaban. Eran 
las bodas "a sueltas", vivían independientes, 
por su cuenta. 

En Sangüesa podía establecerse ante notario 
que el marido o la mujer fueran dueños de la 
casa y hacienda, pero que en caso de muerte 
sin descendencia revertiera a la casa nativa. Si 
h abía testamento de hermandad pasaba lo del 
u no al otro, y si había hijos a éstos. A veces se 
n ombraba heredero con la carga de cuidar de 
los abuelos y hasta que no se morían no podí
an hacerse dueños de casa y hacienda. 
También se imponía la obligación de mante
ner en casa a las solteras comidas y vestidas. 

En San Martín de Unx los padres gozaban 
de libertad absoluta para elegir heredero (no 
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necesariamente el primogemto ni varón) y 
establecer las condiciones deseadas. De todas 
formas estas situaciones únicamente se plante
aban en las casas acomodadas .El procedi
m ien t.o de nombrar heredero único fue prác
tica bastante generalizada hasta finales de los 
sesenta si bie n se han dado algunos casos pos
terionnente. 

En Viana hay matrimonios que tienen sepa
ración de bienes lo que tiene su incidencia en 
la sucesión y otros que están sometidos al régi
men de gananciales. Los bienes de los padres, 
a su fallecimiento, se reparten equitativamen
te entre todos los hermanos, a no ser que lo 
hagan en vida. Si algún hijo e s disminuido ñsi
co se le suele mejorar, encargando a algún 
hermano de su cuidado; también al soltero, 
especialmente si es mujer. 

En Izal los padres eran los duerlos de todo 
e n vida y cuando morían se lo transmitían al 
heredero por testamento. El sucesor cuidaba 
de los padres y de los hermanos solteros mien
tras trabajasen para la casa. 

Celebración de las capitulaciones 

En Aoiz y en Art~jona solía celebrarse una 
comida e n la que participaban los novios y sus 
padres. 

En Jzurdiaga se realizaba una comida íntima 
en el segundo día posterior a Ja boda mie ntras 
se acordaban las capitulaciones. 

En Lekunberri se ha recogido que a veces en 
la casa donde se acordaban las capitulaciones 
matrimoniales se hacía una ceua especial. 

En Obanos dependía de fami lias. Se hacía 
comida sobre todo si e ran de fuera, "no les 
iban a despedir sin nada ". 

En Goizueta, San Martín de Unx y Viana, 
según se ha recogido, no se acostumbraba 
hacer ninguna celebración. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES A 
PRINCIPIOS DE SIGLO 

Con carácter general en todo el territorio de 
Vasconia penin sular, a principios de siglo se 
recogió en la encuesta que realizó el Ateneo 
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de Madrid2D que los padres o quienes hacían 
sus veces intervenían en las capitulaciones 
matrimoniales para fijar la cuantía de la dote y 
lo que el varón aportaba a la sociedad conyu
gal, para dar el consentimiento y para respon
der con su firma de las condiciones que de 
antemano se fijaran. 

Las capitulaciones se formalizaban e n escri
tura pública ante notario a donde acudían la 
novia con sus padres y el novio con los suyos. 
Se calculaba que en aquella época por este 
procedimiento se casaba el 80% de los matri
monios. La vía del contrato privado era utili
zada por el 15% y la de los juzgados munici
pales por el 5%. 

El contrato matrimonial 

En Llodio (A) si las aportaciones no excedí
an de dos mil quinientas pesetas las capitula
ciones se formalizaban ante el secretario del 
ayuntamiento y si sobrepasaban dicha canti
dad ante el notario de Amurrio. En Laguardia 
(A) los padres de ambas partes procuraban 
igualar las aportaciones. 

En Gernika (B) los padres eran los encarga
dos de tratar y celebrar las capitulaciones a las 
que los novios asistían poco más que como 
espectadores. Se firmaban en escritura públi
ca otorgada ante notario. 

En Azpeitia, Bergara, Mendaro donde le lla
maban "el contrato'', Tolosa y Zestoa (G) los 
padres intervenían en las capitulaciones 
matrimoniales y e n todas estas localidades sal
vo en Bergara, se seüala además que se firma
ban en escritura pública ante notario antes del 
matr imonio. En Azpeitia después de formali
zadas las capitulaciones los interesados cele
braban una comida donde concertaban todo 
lo relativo a la ceremonia nupcial. 

En Oñati (G) generalmente eran los padres 
y no las madres quienes intervenían en el otor
gamiento del contrato matrimonial. Se reuní
an el padre del novio y el de la novia en unión 
de los futuros contrayentes y previa declara
ción de bienes de los padres procedían a sen
tar las bases del contrato. Una vez escriturado 
el mismo ante notario, todos los que habían 
acudido donde él, se reunían en una casa de 

2!l EAM. 1901 (Ar ch. CSIC . Ilarcelona) IIB. 
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comidas donde merendaban porque general
mente el contrato se h acía por la tarde. 

Si el que contraía matr imonio era el hijo 
mayor, generalmente era para vivir en casa de 
sus padres, constituyendo todos una sociedad 
familiar y pactándose el contrato de que 
comerían de "un pan y mesa o mantel", que 
trabajarían de consuno y en la medida de sus 
fuerzas por el bien y prosperidad de la casa. 

En Falces (N) los padres convenían entre 
ellos lo que habían de dar a los hUos, la dota
ción, y el régimen b~jo el cual habían de vivir 
los futuros cónyuges. Los contratos matrimo
niales se firmaban tres o cuatro días antes de 
la celebración del matrimonio. A tal fin acudí
an al notario los padres y los novios para seña
lar las cantidades o bienes con que dotaban a 
sus respectivos hijos, constituyéndose en el 
mismo acto la dote de la mujer y el capital del 
marido, que si era en metálico se entregaba 
realmente. Siempre se formalizaban en escri
tura pública. 

A principios de siglo en muchas localidades 
de Navarra se constató que la intervención de 
los padres en las capitulaciones matrimoniales 
fue general. Así se recogió en Aoiz, Caparrosa, 
Estella, Monteagudo, Sumbilla, Tafalla y 
Tudela . También en Castejón en los pocos 
casos en que se otorgaban siempre intervení
an los padres. 

En Caparrosa y Aoiz seiialan que se h acían 
antes del matrimonio, y en esta última locali
dad se leían los contratos una vez terminada la 
comida de boda. En Sumbilla y Tudela se for
malizaban en escritura pública. En Estella se 
recurría al documento público o al contrato 
privado según la importancia de los bienes 
que aportaban los cónyuges al matrimonio y 
una vez hechas las capitulaciones, las fami lias 
del novio y de la novia se disponían a preparar 
las ropas y el ajuar. En Pamplona (N) en la 
mayoría de los casos no se formalizaban; los 
padres eran los que convenían entre sí. 

En el Valle de Burunda (N) no hubo costum
bre de hacer capitulaciones matrimoniales. 

Contenido de las capitulaciones 

En cuanto a las personas 

En Gernika (B) las obligaciones que los 
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padres donantes imponían a los primogénitos 
con ocasión del matrimonio eran el vestirles, 
calzarles y alimentarles en su casa, mesa y com
pañía, tanto cuando estuvieran sanos como 
enfermos. Por las mañanas darles una copa de 
aguardiente y los domingos y festivos una 
peseta para sus pequeños gastos de tabaco, 
vino, etc. Después de su muerte les tenían que 
sufragar el entierro, funeral, misas y aniversa
rios con arreglo a su clase y costumbre parro
quial. 

En Sumbilla (N) si en la casa donde iban a 
cobijarse los recién casados había ancianos, 
padres o abuelos, u otros hijos de la misma 
familia se establecían condiciones obligando 
al nuevo matrimonio a que sostuviera decoro
samente a los demás. 

En Zestoa (G) generalmente en el contrato 
f~jaban la condición de que si la pareja joven 
convivía con la mayor y no se avenían ambos 
matrimonios, podía deshacerse esa comuni
dad, quedando el matrimonio mayor en liber
tad de casar a casa a alguno de los o tros hijos 
que viviera en su compañía, imponiéndoles la 
misma condición . 

En Est.ella (N) cuando los esposos iban a ser 
los sucesores, se acordaba que vivieran con 
aquéllos a quienes habían de h eredar. 
Entonces se pactaban las condiciones para el 
caso de que por desavenencias de ambos 
matrimonios tuvieran que separarse y los futu
ros cónyuges pudieran poner un nuevo hogar. 
Por regla general o é l iba a vivir a la casa de 
ella o viceversa. 

En Falces (N) se conocían distintos tipos de 
ca pi tulacioncs matrimoniales: 

El primer grupo lo formaban las sencillas 
que eran mayoritarias. Correspondían a las de 
los hijos que constituían casa aparte de sus 
padres para vivir separados. 

El segundo comprendía otras capitulacion es 
más complt;jas. Se establecían cuando el 
matrimonio joven se casaba para vivir en com
pañía de los padres del marido o de la mujer, 
según los casos. Ambos matrimonios forma
ban una sociedad familiar para los negocios a 
que se dedicaban, conviniendo ciertas condi
ciones: la pareja joven viviría en compañía de 
los padres; ambos matrimonios trabaj arían e n 
comunidad bajo la autoridad y dirección del 
mayor, que se comprometía a mantener al 
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j oven y a su prole. En esta sociedad familiar, 
según se recogió, salían siempre aventajados 
los jóvenes, porque se establecía la condición 
de que si por muerte o desavenencia con los 
mayores había que devolverles su parte, los 
hijos sacarían de la casa alguna cantidad ade
más de la elote y el capital. 

Había un tercer grupo de capitulaciones 
-aunque no se otorgaban con tanta frecuencia 
como en la Montai'ía y en la Navarra Media
que se hacían cuando se casaban, como de
cían, para casa de los padres o de los parientes 
carnales sin descendencia, en las que les ha
cían donación universal de bienes. En estos 
casos los donantes cedían lanuda propiedad y 
a veces el usufructo de sus bienes. Se estable
cían infinidad de condiciones, entre otras que 
los donantes habían de mantener, vestir, cal
zar, sanos o enfermos, a los donatarios y a su 
prole y éstos habían de prestar obediencia a 
los donantes y trabajar en las faenas a que se 
dedicaran. 

En Pamplona (N) una de las primeras con
diciones era determinar si el casamiento se 
hacía en casa del novio o de la novia. 

F:n cuanto a los bienes 

En el condado de Ayala (A) y en las tierras 
colindandes con Gipuzkoa y Bizkaia se hacían 
capitulaciones donando todos los bienes a los 
hijos que se casaban para casa, siendo obliga
ción de éstos abonarles una peseta o seis rea
les diarios o darles alimento, vestido y calzado, 
y tabaco para la pipa. Entonces los hijos se 
e ncargaban del régimen, administración y 
usufructo de todos los bie nes. 

En Gernika (B) los padres donaban la case
ría al hijo o hija mayor, reservándose e llos de 
por vida el u sufructo de la mitad. Los contra
yentes establecían como arras la décima parte 
de sus bienes y se conferían mutuo y recípro
co poder testatorio autorizándose también 
por el mismo poder para disponer en vida 
entre sus hijos y ascendientes legítimos. 

En Aoiz (N) si quien se casaba era el hijo 
mayor se estipulaba que fuera e l heredero, 
estableciéndose otras condiciones para los 
demás hermanos. 

En Estella (N) según lo convenido entraban 
en pleno dominio de los bienes desde el <lía 
en que se celebraba el matrimonio. 
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En Falces (N) se conocían tres tipos de capi
tulaciones: 

En las capitulaciones sencillas que mayorila
riamente se hacían en la localidad se pactaba 
que el futuro marido devolviera la dote a la 
disolución del malrimonio. También se con
signaba el derecho del marido a reintegrarse 
del capital que aportaba y a establecer el régi
men de gananciales-conquistas, corno les 
denominaba el Fuero de Navarra. 

En las segundas, es decir en las que los cónyu
ges formaban con los padres una sociedad fami
liar, se convenía además de las obligaciones refe
rentes a la dote y al capital, que en caso de diso
lución de la sociedad los cónyuges sacaran de la 
casa, además de su dote y capital, alguna canti
dad según los ai'íos que hubieran vivido juntos o 
determinados bienes, como gananciales. 

La tercera clase de capitulaciones era cuan
do los novios iban a vivir a casa de los padres o 
tíos carnales que les hacían primeramente 
donación universal ele sus bienes, en algunos 
casos para después ele la muerte ele los donan
tes y en otros la nucla propiedad en vida y el 
usufructo para después ele su muerle. Tam
bién pactaban que a los demás hijos les tenían 
que dotar con la cantidad que se estipulaba en 
la escrilura. Si la rntuer entraba en la casa de 
los parientes de su marido, su dote había de 
acrecentar el acervo común y si ocurría al 
revés, ingresaba el capital aportado por el 
marido. Asimismo señalaban la cantidad de 
bienes, además de los propios de cada cónyu
ge, que habían de sacar en caso de discordia o 
separación, según el tiempo que hubiera 
durado el contrato o por muerte de uno de los 
donatarios sin sucesión, además ele su dote y 
del usufructo legal. 

En Monteagudo (N) los padres se limitaban 
a traspasar a sus hijos el arriendo de alguna 
finca que ellos llevaban. 

En Pamplona (N) el m atrimonio se estable
cía generalmente bajo el régimen de Ja socie
dad de gananciales. 

En Sumbilla (N) siendo jóvenes solteros se 
les designaba la elote que habían de percibir. 

En Tudela (N) cada parte contratante ofre
cía lo que tenía por conveniente según su 
posición social y económica. La donación 
lenía lugar después de celebrado el matrimo
nio o en los plazos convenidos. 
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En localidad no precisada de la encuesta 
real izada por el Ateneo se sefi.ala que se esta
blecían las legítimas a que tuvieran derecho 
por fallecimiento de algunos de sus padres y 
las cantidades o bienes que se donaban a los 
futuros esposos a cuenta de las hijuelas que en 
su día les correspondieran -ordinariamen Le 
del qu into de los bienes-. Si el nuevo maLri
monio iba a vivir con alguno de los padres se 
comprometía a trabajar en la casa y tierras a 
ella ane: jas, percibiendo a cambio del servicio 
que presLaba d e tres a cuatro fanegas de trigo, 
otras Lantas de cebada y ele doce a veinte pese
Las para el bolsillo. 

LA DOTE 

Dote es el caudal que aporta la mujer o e l 
hombre al matrimonio o el patrimonio que 
entrega al convento o a la orden religiosa en 
que va a tomar estado religioso3o. 

En este apartado se describen dos clases de 
dote por razón del matrimonio: con carácter 
pree minente la que aportaba el cónyuge 
adventicio, etorhina, que se casaba con el here
dero o heredera de una casa y que se fijaba al 
otorgarse las capitulaciones matrimoniales 
puesto que formaba parte de ellas tal y como 
se ha sefi.alado anteriormente; y la dote que de 
los padres o del heredero de la casa recibían 
los restantes hijos cuando se casaban. 

Existían y existen distintas acepciones de lo 
que en el habla popular se en liende por dote. 
Así mientras en unas localidades el concepto 
de dote comprende la cantidad en metálico y 
el ajuar, en o tras queda reservado únicamente 
a la entrega en dinero o en especie. Hay tam
bién poblaciones donde identifican la dote 
con el arreo o el aj uar. En las primeras déca
das del siglo estuvo extendida la costumbre de 
constituir Ja dote en ducados, duhetak, y en 
onzas. Hasta fechas no muy lejanas, tal y como 
se ha recogido en nuestras encuestas de 
campo, tampoco fue extrafi.o que formaran 

30 El lliccionario judicial de DJFA de J83J define la dote como 
el caudal que llcrn la nn~cr cuando se casa o entra en religión. 
Con stituir la dote es seúalar lo que lleva la novia, obligándose a 
entregar la al marido a plazos o al contado. Llevar la dote es traer 
la mt\jer al tiempo d e wmar estado cau dal o hacienda p ropia. 

parte de la dote en especie, cabezas de gana
do~1 . 

En Vasconia, según reiterada expresión 
recogida de los encuestados, está extendido el 
empleo del término "arreo", y el equivalente 
en euskera arreoa, en ocasiones como sinóni
mo de ajuar de la n ovia32 pero otras veces para 
designar algo más amplio que incluye aperos 
ele labranza, enseres domésticos y otros ele
mentos. En el capítulo "Entrada en el domici
lio conyugal" se trata específicamen te e in 
exlenso el arreo de boda y su traslado al domi
cilio conyugal que antaüo es tuvo ritualizado. 

ALAVA 

La dote 

En Amézaga de Zuya dotar era "ciar h acien
da tanto a la n ovia como al novio''. La elote 
solían entregarla Jos padres del novio y ele la 
novia. Podía consistir en dinero, casa, Lierras. 
Si el hUo era el heredero recibiría la casa y la 
mayoría de las tierras y como contrapartida en 
las capitulaciones o mandas que se hacían 
antes de la boda quedaban fijadas unas ciertas 
obligaciones. 

La dote se solía entregar antes de la boda. 
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Las jóve nes que profesaban recibían también 
tierras y/ o dine ro e n concepto de dote, en 
mayor o menor cantidad en fun ción de las 
posibilidades familiares, que iba destinada a 
las comunidades religiosas a las que se incor
poraban. 

La j oven casader a aportaba también al 
maLrimonio lo que se conoce con el nombre 
de ajuar o arreo: sábanas, colchones, ropa 
interior, manteles, men~je de cocina y la habi
tación matrimonial. Lo solía preparar la pro-

3 1 En épocas pasadas parece que fue usual en la tierra de 
Bazta11 (N) la <lunación <le ga nado, y 1mh particula1 men te <le 
ganad o 'acuno, que recibía el nombre d e auriche como com ple
mento de la dote . Esta voz podría proceder ele amtxe con que se 
design a en el dialecto vasco alto n avarro al terne ro. Eulogio 
ZUDJ\JRE. "Quitarnie11 to de d oLe en razón de matrimonio (Valle 
de Baztán)" in CEEN, XI (1979) pp . 249-269. 

32 An~ogenera lmeme e.< el equipo que se hace a las hijas cuan
do van a casarse. Erniliano de ARRIAGA. Lexicón etimológico, natu
ralúla )' /Jopular del bilbainu n eto. Bilbao, 1896. También en algunos 
lugares de Alava y en su capital, Vitoria, se recogió la voz aneo 
para denominar al equipo de la novia al casarse. Gerardo LO PEZ 
DE GUEREÑU. Voces 1llavesas. Bilbao, 1958. 
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pia novia ayudada por su madre, sus amigas y 
hermanas. 

En Apodaca si eran lahradores la dote con
sistía en aperos de labranza, algunos animales 
domésticos (gallinas, cerdos, conejos, a veces 
una vaca), ropa, mantas y dinero. Tanto si el 
matrimonio joven se establecía en una nueva 
casa de labranza perteneciente a uno de ellos 
como si se iban a una casa de otro pueblo a 
labrar tierras, la dote la constituían ambas 
familias. La dote de los hojalateros (los que no 
son de la localidad) era poca cosa: baúl, ropa, 
algo de dinero, gallinas y algún conejo. 

En Artziniega la dote era el invenLario de los 
diferentes bienes que aportaba cada una de 
las familias al matrimonio de sus h~jos: calde
ros de cobre, pucheros, una vaca, unas galli
nas, un cerdo .. . Antiguamente había unas 
mttjeres que tenían una función preeminente 
e n la boda. Eran las encargadas de leer este 
inventario de obsequios aportados por cada 
una de las familias, pero esta lectura no se 
efectuaba en público, sino en privado ante los 
padres de ambos cónyuges y con la presencia 
de dos personas que actuaban de testigos. l.a 
novia llevaba también el arreo que era la ropa 
que ella misma había cosido para la ocasión a 
lo largo de su vida: sábanas, mantas, e tc. 

En Berganw la dote se constituía en dinero 
o en especie, tal que tierras o alguna casa. La 
daban los padres del esposo o de la esposa 
según la posición familiar. La entrega se hacía 
mediante escr itura notarial, con la conformi
dad de los padres y de los novios. 

En Gamboa la dote consistía en una canli
dad en metálico correspondieme a la parle de 
la herencia de uno de los novios, generalmen
te la joven que era la que se casaba a la casa del 
muchacho. De ordinario eran los padres quie
nes negociaban la dote. Muchas familias tení
an dificultades para reunir una pequdi.a can
tidad de dinero con la que dotar a sus hijos y 
a veces tenían que vender tierras o ganado. 
Un informante serlala que en la década de los 
cuarenLa en esta localidad lo normal era apor
Lar corno dote unas mil pesetas. La cost.umhre 
era que las familias fueran ahorrando ciertas 
cantidades de dinero para te nerlo d isponible 
cuando se casara alguno <le los hijos. 

Además la novia llevaba el ajuar que se com
ponía de diferentes enseres domésticos: sába-
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nas, colchas, una cómoda, una cama, ropa 
interior, manteles, ele. Excepcionalmente la 
muchacha podía aporlar tierras bien porque 
fuera el primer miembro de la familia en 
casarse o porque el hermano mayor no se 
hiciera cargo de la casa. 

En Mendiola los bienes que los padres deja
ban a los fu Luros cónyuges, cuyo con tenido 
debía figurar en el contrato matrimonial, 
consLiLuían la dote. Su mayor o menor impor
Lancia dependía de la posición económica 
familiar, pero siempre difería de un hombre a 
una mujer. Si era un \'arón, la dote podía pre
sentar las siguientes Yariantes: propiedades 
corno fincas o huertas, carros y aperos de 
labranza, ganado o en raras ocasiones, casas o 
bordas. Si se trataba de una mttjer, los padres 
le dotaban con dinero y ella aportaba el ~juar. 
Era costumbre que el que se casara a casa, 
fuera hombre o mujer, recibiera mayor dote 
que el resto de los hermanos. La entrega tenía 
lugar una vez celebrado el matrimonio. 

F.n Pipaón los progenitores eran quienes 
pagaban la dote consisLente en la donación de 
algunos bienes raíces, que a veces daban a los 
hijos al casarse y otras al fallecimiento de los 
padres. La muchacha llevaba además como 
dote un dormiLorio con colchón de lana y si 
no alcanzaba se iba prácticamente sin nada. Si 
se casaba a casa se le dejaba todo el mobiliario 
y la ropa que hubiere, además de alguna sába
na, ropa interior y de calle que se hacía nueva 
para la ocasión. 

En Ribera Alta los encuestados entienden 
corno dote los bienes que se entregaban en las 
capitulaciones matrimoniales. El padre del 
novio y de la novia decidían la contribución de 
cada parte al matrimonio. Si lajoven se casaba 
a la casa de un muchacho propietario ella apor
taba una cantidad de dinero que en la década 
de los cincuenta podía suponer de veinte a 
treinta mil pesetas. Si la nueva pareja porrazo
nes <le trahajo se iba a vivir a la capital (ViLoria), 
lo normal era que los padres les dieran una can
tidad en metálico o que los padres de una parte 
les regalaran el piso y los de la otra, dinero. 

En Valdegmfa la dote podía ser en metálico 
para emprender la nueva vida, el ajuar de la 
novia, una habitación, un piso, ropas, tierras ... 
Los bienes podían ser adquir idos o corres
ponder a una porción de los bienes raíces de 
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la familia . Se pagaba entre las dos familias de 
los novios en la medida de sus posibilidades. 
No había una costumbre establecida para la 
entrega pero se hacía en los días inmediatos 
anteriores o posteriores a la boda. 

En Bernedo no se conocía la exigencia de 
aportar una do te como tal. No obstante, según 
seii.alan los informantes de Obecuri, si la moza 
se casaba a la casa del chico los padres de ella 
aportaban algún dinero, no en el supuesto 
contrario porque se e n tendía que el varón 
contr ibuía con su esfuerzo físico. En opinión 
de los encuestados los padres de los nm1.os 
establecían un acuerdo equilibrado para ayu
dar a la nueva pareja. Quienes se casaban e 
iban a vivir con los padres no llevaban nada, 
pues ya lo tenía la casa. I .os que se casaban 
fue ra contaban con lo que les daban sus pro
genitores: la chica, un dormitorio completo y 
el muchacho, ropa de vestir para él. Lo recibí
an antes de la boda. Antiguamente las dife
rencias económicas entre familias era al~o a 
tener en cuenta pero hoy día es un factor que 
ha qued ado mitigado. 
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Fig. 178. Ezlwnbariiak emazln1-

re11 arreoareltin. Arra tia ( B), 
primeros d e siglo. 

En Moreda no se acostumbraba dotar sino 
que generalmente los padres repartían la 
herencia entre los hijos. La dote, siempre una 
cantidad en m etálico, sólo Ja traían los foras
teros, sobre todo los que venían de Navarra a 
casarse a esta villa. En los años cuarenta, mil 
duros se con sideraba una buena dote. Con 
estos d ineros se solían comprar fincas, de ahí 
el dicho: "Casa la que puedas vivir/)' hacienda 
toda. la. que puedas adquirir''. 

Se entregaba una pequeña dote a quienes 
ingresaran en alguna orden rel igiosa. La can
tidad era la exigida por estas comunidades 
que en los ai'ios de la posguerra ascendía a 
unas tres mi l pese tas. 

En Trevii'io normalmente no se establecía 
dote, aunque en algunos lugares como en 
Laúo se consignaban por escrito los bienes 
que se entregaban. 

Consecuencias de la ruptura 

Con carácter general se ha recogido que e n 
tiempos pasados apenas se conocieron casos 
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de ruptura de noviazgos una vez que se había 
llegado al acuerdo o a la firma del contrato 
matrimonial (Amézaga de Zuya, Apodaca, 
Artziniega, Bernedo, Mendiola, :Moreda, 
Ribera Alta, Salvatierra, Valdegovía) . 

En Amézaga de Zuya de ocurrir un caso de 
ruptura lo peor era la vergüenza que sen tían 
la novia o el novio en su caso y su fami lia. 

En Artziniega las rupturas se castigaban con 
la repulsa popular. No se exigía indemniza
ción, se devolvía a cada parte lo suyo. No ocu
rría casi nunca. 

En Mendiola se ha recogido que era muy 
dificil que se diera esta situación. Los encues
tados coinciden en seüalar que sólo se produ
cían, en su caso, rencillas familiares, pues la 
dote no se entregaba hasta después del casa
mienLo. 

En Berganzo en caso de no llegar a cele
brarse el matrimonio se anulaba lo acordado 
en la escritura notarial donde constaban las 
aportaciones. En Valdegovía no se conoce nin
gún caso en que esto sucediera, mas los infor
man tes creen que de ocurrir una ruptura así, 
los acuerdos dej aban de tener validez. En 
Treviño si se rompía el compromiso y se habí
an es tablecido las condiciones en un docu
mento escrito, éste quedaba anulado. 

En Moreda y Ribera Alta Jos encuestados 
advierten que siendo la boda inminente era 
muy raro que a esas alturas de compromiso se 
rompiera el acuerdo matrimonial. En todo 
caso si ocurría cada una de las partes se que
daba con lo que hubiera aportado sin ningún 
tipo de indemnización. 

BIZKAIA 

La dote, dotea 

En Bizkaia aunque la dote no era obligato
ria, puesto que tampoco hay legítimas forzosas 
en territorio aforado, había costumbre de 
dotar a las hijas con un bien mueble o algún 
o Lro bien, en proporción a lo que los medios 
de la familia permitieran. 

En Abadiano generalmente, 110 siempre, el 
hijo mayor era el que se quedaba en la casa 
familiar. El consorte adven Licio apor Laba la 
dote. Esta consistía generalmente en cierta 
cantidad en m etálico y algunos muebles y 

enseres para el hogar. El dinero se entregaba 
a los padres de la casa a la que iban a vivir, que
dándose ellos sin nada o con poco y a veces 
con deudas. Llevaban además una habitación 
completa, sábanas, ropa y otros enseres pare
cidos que solían ser para los recién casados. El 
importe para la dote se obtenía de la venta de 
algunas cabezas de ganado o era dinero que se 
tenía ahorrado, pero no se vendían fin cas o 
inmuebles con esta finalidad. 

La dote de los hijos que se iban casando era 
pagada por los padres o por el hijo que se que
daba en la casa familiar. Tampoco para estas 
ocasiones se vendían bienes raíces, se formaba 
con el dinero ahorrado o con lo obtenido con 
la venta de un ternero o una vaca. También se 
conocen casos en que los padres se las arre
glaban para no aportar la dote casando a uno 
o varios de sus hijos a casas de muchachas pro
pietarias. 

A lo largo de los años ha variado el montan
te del dinero que se daba como dote: así 
durante el primer cuarLo de siglo a una perso
na de extracción humilde podía correspon
derle una dote de cien ducados33, eun duketako 
dotea, mienLras que una de doscientos ducados 
se consideraba normal. En la década de los 
cincuenta, cinco mil duros se estimaba una 
dote aceptable. 

En Arnorebieta-Etxano la dote, en me tálico, 
era aportada por el padre de la novia según las 
posibilidades económicas de la familia y la 
propiedad a la que se casara. Además la joven 
llevaba consigo el arreo. El dinero era muy 
tenido en cuenta por los padres cu ando con
venían la boda de sus hijos. Si se daba acusada 
desigualdad económica entre ambas partes 
podía peligrar el proyecto de matrimonio. 
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F.n Bermeo la dote de la mttjer, dotie, se com
ponía de una cierta cantidad de dinero y el 
arreo. La ropa, muebles, cacharros de cocina, 
etc. pasaban a formar parte del nuevo caserío. 
El dinero era aportado por los padres de la 
novia si ésta se casaba al caserío del novio. 
Luego este numerario se destinaba a dotar a 
las hijas que habían de casar se fuera del 
mismo ya que la h acienda con todas sus perte
nencias pasaba a manos del heredero. 

3-1 Vn ducado equivalía a once reales. 
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Las jóvenes, incluso hoy día en el casco urba
no, preparan el propio arreo consisten te en 
ropa blanca para la casa. Las que van a la cos
tura, bordan el suyo propio. Si la muchacha 
no lo ha preparado con la de bida anticipa
ción, sus familiares se encargan de comprárse
lo. 

En algunas familias de cierta posición, los 
padres de una de las partes compran el piso y 
los de la otra lo amueblan agregando las apor
taciones de los regalos que les van haciendo 
tras anunciar la boda. 

En Busturia al heredero, que era quien se 
quedaba con el caserío y los pertenecidos que 
no se dividían, le correspondía dotar a los her
manos solteros cuando tomaban estado. Estos 
ayudaban en las tareas domésticas hasta casar
se. En el siglo pasado y a comienzos del actual 
la dote se pagaba en ducados, duketak. 
Después se empezó a pagar e n reales y se esti
maba corriente una dote de mil reales. En los 
años setenta, si el propietario de un caserío 
moría in testado o ningún hijo se dedicaba a 
las labores agropecuarias, se repar tía la pro
piedad entre los sucesores a partes iguales. A 
partir de la década citada se acepta sin más 
problemas el dividir la propiedad . 

En el Valle de Carranza los informantes dis
tinguen entre la dote que es en metálico y el 
arreo que consiste en la ropa confeccionada 
por la novia para sí y para la casa. Si el cónyu
ge adventicio era el muchacho llevaba igual
mente arreo consistente en ropa y, si sus 
padres tenían cierta disponibilidad económi
ca, aportaba algún animal. El dinero de la 
dote se le restaba a su beneficiario en el testa
mento y si los padres nombraban heredero 
único le apartaban con la cantidad recibida. 

En Gorozika la dote era aportada por el 
cónyuge adventicio, fuera hombre o mujer, y 
pagada por sus padres. Se entregaba a la firma 
de las capitulaciones matrimoniales o el día 
del casamiento. 

En Lemoiz, si se trataba de un varón que 
heredaba la casa familiar, aportaba la vivienda 
con todo lo adscrito a ella y si era u na mujer, 
agregaba además el arreo que consistía princi
palmente en ropa blanca. Si era cónyuge 
adventicio, e l hombre aportaba una dote e n 
metálico y algún ganado; la mujer, el arreo y 
algo de dinero. Si alguna hermana ingresaba 
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religiosa era dotada por el heredero. El padre 
del o de la joven entregaba el ganado el día de 
la boda y ocho días más tarde el dinero. 

En Lezama la dote consistía en una cantidad 
de dinero previamente estipulada o en alguna 
parcela de tierra que la familia del cónyuge 
adventicio aportaba al matrimonio. Además 
éste llevaba el arreo, es decir, el ajuar necesa
rio para iniciar la nueva vida. Se componía de 
ropa de uso personal y para la casa, sábanas, 
manteles, toallas, muebles y utensilios de coci
na. 

En Markina Ja dote era el conjunto de ense
res o dinero aportados por el cónyuge adven
ticio al caserío al que se trasladaba a vivir. 
También podía consistir en bienes provenien
tes de la herencia. 

En Muskiz la dote era una donación hecha 
por los padres de los novios. Si se trataba de 
un terreno o una casa se transmitía mediante 
escritura otorgada después de la boda. A la 
dote se le llama también ajuar. 

En Nabarniz la dote, dotie, solía ser una can
tidad en metálico. Además existía el arreo de 
la novia, también el novio podía llevarlo, que 
se componía de una cama, sábanas, enseres 
domésticos y aperos de labranza, arriue: oie, ize
rak, tresenak, burdiñek, arteko gauzak. Una infor
mante que se casó en 1927 con veinte años de 
edad, siendo todavía una moza, "neskapuntie 
nintzen" recuerda que además del arreo reci
bió de sus padres una dote en dinero de diez 
mil pesetas, arriue eta dirue, amarmille pezeta. 

En el Valle de Orozko la dote, dotea, consis
tía en dinero principalmente. Cabezas de 
ganado y aperos de labranza podían también 
constituir parte de la m isma. Era común apor
tar el vuelo de un monte, basaren bat emoten 
jakien, ganekoa. Podía dársele a un hijo una 
propiedad que no fuera pertenecido del case
río por haberse adquirido independienteme n
te o algún monte un poco alejado, o que no 
formara unidad con el resto ele las propieda
des. Las tierras de labrantío no se desgajaban, 
soloak eta ... etxean paretan ziren. 

Cuando una familia contaba entre sus pro
piedades con más de un caserío, se solían 
repartir entre los hijos pero por lotes comple
tos, un caserío con sus pertenecidos para cada 
uno. 

Se dotaba a los hijos que fueran a casarse y a 
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establecerse en diferente casa que Ja paterna 
así como a los solteros que abandonaran el 
caserío, y a los hijos que ingresaran en reli
gión. A los solteros y a los religiosos se les 
reservaba el derecho a un a habitación en la 
casa paterna. Había veces en que los viudos sin 
descendencia se veían obligados a retornar al 
caserío natal por tener que salir de la casa del 
cónyuge fallecido. 

En Urduliz la novia aportaba el arreo. Se ha 
recogido como caso excepcional la obligación 
de aportar alguna cabeza ele ganado como 
dote. 

En Zeanuri a todos los hijos o hijas no cons
tituidos herederos de la casa se les daba o se 
les seii.alaba una dote, dotea. Su cuantía depen
día tanto de la categoría ele la casa originaria 
como de la casa destinataria. En Jos años vein
te, mil ducados, mille duket, se consideraba una 
dote para una gran casa, etzagu.nlze aundire. 
Una década más tarde, una dote media era de 
mil duros, mille ogerlelw, esto es de cinco mil 
pesetas. La carga de dotar a los hermanos 
recaía sobre el constituido e n heredero de la 
casa. Por ello éste se veía obligado a encontrar 
una esposa que aportara a su vez una buena 
dote al matr imonio puesto que ella se destina
ría principalmente para ir creando las dotes 
de Jos demás hijos. A esta carga de dolar que 
recaía sobre el heredero se le denominaba pe
txue. 

Los bienes aportados tanto e n dinero, dotea, 
como Jos enseres, arreoa, eran consignados 
uno por uno en el contralo matrimonial. Se 
resalta que lo aportado por el cónyuge con
sorte en concepto de arreo, dote o bienes, en 
tanto la par~j a no tenga hijos, no pertenece a 
los bienes troncales. Pero una vez que haya 
sucesión directa, y si és la se mantiene, dichos 
bienes se hacen troncales. 

Actualmente (a11.os noventa) la práctica de 
do tar a los hijos ha sufrido una profunda 
transformación. Se considera que Ja mejor 
dote es darles un oficio o una carrera para que 
puedan encontrar un puesto de trabajo en la 
industria o en los servicios. 

Consecuencias de la ruptura 

Con carácter general se ha recogido que en 
tiempos pasados apenas se conocieron casos 

472 

de ruptura de noviazgos una vez que se h abía 
llegado al acue rdo o a la firma del contrato 
matrimonial (Abadiano, Amorebieta-Etx.ano, 
Lezama, Markina, Muskiz, Nabarniz, Orozko, 
Urduliz) 

En Gorozika en caso de desaven encia no se 
exigía nada, cada cual recuperaba lo que 
había aportado. Los gastos ocasionados eran 
satisfechos por la parte culpable de la ruptura. 

En Muskiz no se recuerdan casos, pero los 
informantes seii.alan que si ocurría, cada fami
lia retiraba lo que ha bía aportado. Igual cos
tumbre se ha recogido en Nabarniz: "halwtxak 
berenak artunde, fuera" -enlzunde nau-, señala 
una informante. 

En Lemoiz en caso de no llevarse a cabo el 
matrimonio el acuerdo quedaba invalidado. 
Algunas informantes de Nabarniz advierten 
también que se rompía el compromiso sin 
más, apurtu eta kittu .. 

GIPUZKOA 

La dote, ezkonsaria 

E.n Beasain la dote o arreo no se constituía 
con bienes raíces, que se procuraba no divi
dirlos, y la ponían los padres de la novia. 
Generalmente consistía en el ajuar doméstico 
y algunos utensilios de labranza. En las fami
lias pudientes era más valioso y se comple
mentaba a veces con dinero. Hasta finales del 
siglo pasado algunas jóvenes hacían la aporLa
ción en oro y el hecho no pasaba desapercibi
do a la gcnle que en estos casos solía decir: 
"u.rrea eraman dio" (le ha llevado oro) . 

En Berastcgi cuando la novia se casaba a la 
casa del novio llevaba la dote o arreo que con
sistía en el ajuar doméstico (mobiliario, ropa y 
u tensil ios). En el supuesto inverso e l novio 
aportaba una cantidad en metálico convenida 
previamente entre las dos familias. En las 
décadas de los treinta y los cuarenta el dinero 
de la dote ascendía a unas dos mil pesetas. 

En Bidegoian la dote por antonomasia era el 
dinero y/ o los bienes que recibía la novia de 
sus padres con motivo del matrimonio. Los 
bienes consistían en el ajuar y algunos utensi
lios, nunca en terrenos o heredades de Ja pro
piedad que no se desmembraba. El que la can
tidad de dinero fuera mayor o menor <lepen-
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día de las posibilidades económicas. También 
se conocía con el nombre de doLe lo que reci
bían los hijos solteros, excepto el heredero del 
caserío, cuando abandonaban el hogar fami
liar para casarse. Hoy día (arios noventa) la 
dote se concreta en dinero y el arreo, prepa
rado por la madre, lo aporta la propia novia 
una vez casada. 

En Elgoibar la dote en algunas familias nor
malmenre consistía en dinero; otras no do ta
ban a sus hijos y el dinero que aportaban los 
novios era el que ellos habían ahorrado. El 
arreo que preparaba la novia consistía gene
ralmente en sábanas, toallas, los enseres de la 
habitación, etc. Algunas muchachas llevaban 
una cama e incluso ganado doméstico. Todo 
ello se concertaba antes de comenzar las amo
nestaciones. 

En Jos a11.os cuarenta la dote de la gente 
pudiente ascendía a unas diez mil pesetas y la 
pagaban los padres. El novio solía aportar ade
más la habitación que había tenido de soltero 
y la novia, el comedor. En algunas familias el 
dinero que iba ganando el muchacho se lo 
iban guardando para que se llevara esos aho
rros cuando se casase. Hoy día lo común es no 
dotar. 

En Elosua lo que la mujer aportaba al matri
monio, ezlwnsaria, se componía de dos ele
mentos: el arreo, arriu.a, que comprendía las 
camas, cómoda, sillas, sábanas y colchas, y la 
dote, dotia, en metálico. 

En los años u·eint.a la aportación de la novia 
ascendía a unos diez mil reales, de los que 
ocho mil correspondían al arreo y a la dote, 
los dos mil restantes. F.1 día de la firma del 
contrato matrimonial el padre de la joven acu
día a la notaría con el listado de precios del 
arreo y el dinero de la dote. Ambos eran paga
dos por la casa de los padres ele la novia. Esta 
llevaba e l arreo a la del marido el día ele la 
boda. Se conocen casos en que para convenir 
el importe de la elote se reunían los padres ele 
ambos contrayentes y el padre de la n ovia 
entrega ba al del novio la cantidad acordada. 
En los arl.os Lreinta se consideraba normal una 
de dos mil reales y e n los cincuenta de unas 
diez mil pesetas. 

En esta misma localidad de Elosua el here
dero del caserío debía pagar la dote a los her
manos solteros cuando se casaran. En la d éca-

da de los treinta la cantidad entregada por este 
concepto era de alrededor de setecientos cin
cuenta reales, mientras que a mediados de los 
aüos cuarenta ascendía a mil doscientos cin
cuenta reales y a finales de los arl.os cincuenta 
era de unas diez mil pesetas. Si se les daba un 
oficio, la dote a pagar era menor. Al recibirla 
firmaban una carta de pago, lwrta-pagua. 

En Ezkio lo que se conoció después como 
dote, ezkonsaria, antiguamente se denominaba 
arreoa, el arreo. Era algo de lo que se ocupa
ban las jóvenes que lo iban preparando a lo 
largo de los a11.os y ellas mismas se encargaban 
de llevarlo a la nueva casa. T .a dote provenía 
generalmente del patrimonio doméstico pero 
había veces en que la propia novia con sus 
ahorros lo completaba. Se iba preparando con 
antelación al matrimonio y se tenía dispuesta 
antes de que se leyera la última proclama, 
azken deia egin aurretik. 

En Gatzaga la joven aportaba una dote, en 
bienes y en metálico, como anticipo ele la legí
tima, cuyo valor más o menos simbólicamente 
era proporcional a lo que podía aportar el 
joven. También los muchachos an taño lleva
ban su dote en ropa personal, muebles, aperos 
de labranza y cabezas de ganado. En tiempos 
más recientes la dote quedó reducida a una 
cantidad en metálico. 

En Getaria la dote consistía generalmente 
en ropa de vestir, lencería de cama y de coci
na. El nuevo matrimonio alquilaba general
mente la que sería su nueva vivienda y com
praba lo necesario para montarla. En estos 
menesteres les ayudaban sus padres. 

En Honrlarribia sólo las muchachas aporta
ban dote, dotia. A panir de que una niña tuvie
ra catorce ai'ios aproximadamente, su madre 
empezaba a prepararle e l ajuar. F.n la década 
ele los sesenta en las tiendas de comestibles 
ciaban unos puntos por cada compra que las 
madres canjeaban luego por productos con 
destino al ajuar de las hijas. Después las pro
pias mozas asumían la responsabilidad ele con
cluir la labor. 

En Mendaro la dote se componía de un 
pago en dinero y del arreo. La dote matrimo
nial de un pequeño propietario podía ser de 
unos doscientos o cuatrocientos ducados. Los 
matrimonios solían perseguir también la 
unión de las economías de dos caseríos. 
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En Arrasate la dote de los hijos cuando se 
casaban podía constituirse con bienes raíces o 
adquiridos o de ambas clases, si bien el usu
fructo se lo reservaban de por vida los padres. 
La novia aportaba la dote en metálico y el 
arreo. 

En Oñati la dote se materializaba en mue
bles y ropa (sábanas, toallas, etc.). 

En Telleriarte la dote se componía de dine
ro y del arreo. Normalme nte el padre de la 
novia e n tregaba el dinero al del novio el día 
de la firma del contrato matrimonial y o tras 
veces con algunos días de antelación a la cele
bración de la boda. El arreo consistía general
mente en mobiliario y enseres para el hogar, 
tales como un dormitorio completo de una o 
dos camas, un lavabo de la época, un baúl, una 
mesilla, una silla y dos armarios. 

F.n Zerain, a principios de siglo, la dote era 
aportada por la mttjer y se conocían al menos 
dos variantes: las consistentes en monedas de 
oro y ropa blanca, y las que se componían de 
una cantidad de dinero que podía oscilar 
entre cinco y diez mil reales en metálico y otro 
tanto en muebles, ropa blanca, menaj e de 
cocina, aperos o útiles de trabajo. Los bienes 
raíces no se desmembraban ni constituían por 
lo tanto parte de la dote. En ocasiones podía 
repartirse el dinero obtenido por la venta del 
vuelo de un monte pero la tierra siempre se 
m antenía form ando parte de la casa. Si en la 
casa h abía algún hijo natural reconocido r eci
bía la elote como los demás. 

Actualmente (ai1os noventa) si la continui
dad del caserío no está garan tizada por la sol
tería ele sus ocupantes, los padres a veces se 
desprenden ele bienes raíces en favor de los 
hijos casados fuera. 

Antaño las elotes que aportaban monedas ele 
oro eran objeto ele numerosos comentarios 
del tipo: arropa zurie eta urrea erarnan úoan ... 
(¡recibió una dote ele oro y ropa blancal) . 

En Zestoa, a principios de siglo, los padres 
procuraban darles a los hijos que tomaban 
estado la dote proporcionada a los bienes. 

Consecuencias de la ruptura 

Con carácter general se ha recogido que en 
tiempos pasados apenas se conocieron casos 
de ruptura de noviazgos una vez que se había 

llegado al acuerdo o a la firma del contrato 
matrimonial (Beasain, Berastegi, Bidegoian, 
Elgoibar, Elosua, Ezkio, Cetaria, OJ'íati, Te
lleriarte). 

En Elgoibar si el matrimonio se casaba sin 
contrato y se producía la ruptura se devolvían 
los regalos. En Arrasate dependía de lo esti
pulado en el contrato. 

En Elosua los mayorazgos se casaban siem
pre con contrato maLrimonial. En el improba
ble supuesto de ruptura del noviazgo una vez 
firmado el acuerdo, lo que no se producía en 
ningún caso era la entrega del arreo y de la 
elote por parte ele la novia puesto que tenían 
lugar el mismo día de la boda. 

VASCONIA CONTINENTAL 

La dote, truzoa eta sosa 

En Arberatze-Zilhekoa (BN) la doLe de una 
muchacha comprendía el ajuar (sábanas, toa
llas, manteles, ser ville tas, etc., la lencería, cosi
da por la propia joven o por una bordadora) y 
el dinero que le daban sus padres. Sobre el 
ajuar, se solía decir, que era conveniente que 
la joven llenara su armario, y suegra y nuera 
solían mostrar su contenido a las visitas. La 
joven llevaba el ajuar la víspera o la antevíspe
ra del día del casamie nto. No se acostumbraba 
aportar mobiliario, aperos o utensi lios, lo pro
pio era la lencería. 

En Izpura (BN) los padres acordaban los 
bienes aportados como dote por la hija o el 
h~jo casadero. Era muy raro que como dote 
con ocasión de matrimonio se entregaran tie
rras. La casa y sus pertenecidos poseían una 
cierta "inalienabilidad", este patrimonio resul
taba inLocable. Si no se aportaban tierras se 
llevaban a la nueva casa animales domésticos: 
ovejas, vacas o bueyes. 

La dote clásica de una joven comprend ía la 
cama -no se concebía que pudiera acostarse 
en otra- y el ajuar que llevaba en un arca y cuya 
importancia variaba según su posición econó
mica. El número ele sábanas era abundante 
porque la colada a fondo en la gran Lina (con 
ceniza y agua caliente) no se hacía más que 
dos o tres veces al afio, para proceder después 
al lavado en el río. Entre los labradores existió 
tambié n la costumbre de que la much acha 
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Fig. 179. Ropa de arreo. Navarra. 

aportara útiles que a ella le pudieran servir, 
como determinados ulensilios de cocina, 
herramientas de jardinería: azadilla, etc., o 
incluso u na máquina de coser. 

En Lekunberri (BN) la dote que llevaba el 
hijo o h ija que se casaba con el heredero o 
heredera de otra casa era pagada por el padre 
del primero al del segundo en cabezas de 
ganado o en metálico. Si no disponía de dine
ro ambos cabezas de familia, patriarches, podí
an convenir sustituirlo por una parcela de 
terreno que quedaba en garanLía hasta que se 
hiciera efectivo el pago en dinero. Para llevar 
a cabo esle arreglo se reu nían antes de Ja boda 
en la casa en la que iba a vivir la futura pareja 
y después de tomar un buen refrigerio solían 
visitar los establos del ganado. 

En esta misma localidad bajonavarra antes 
de la guerra de 1914-18 a los hijos que no fue
ran a ser cónyuge herede ro, los padres de 
familia, etxelw nausiak, también dotaban con 
una cantidad en me tálico o con una partida 
de cabezas de ganado. Si la familia no Lenía 
dinero suficiente se recurría a los prestamislas 
sin que los préslamos se formalizaran ante 
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notario. Había familias que para esta finalidad 
con taban con el dinero enviado de América 
por quienes h abían ido a aquellas tierras a tra
bajar como emigrantes. De lo que no se podía 
disponer era de los bienes de la casa puesto 
que ésta había que transmitirla íntegra, con 
mobiliario incluido, al heredero. 

En Liginaga (Z) diez o quince días antes del 
casamiento se hacía entrega de la dote de la 
novia consistente en ajuar y dinero, truzoa eta 
sosaJ4. 

En Sara (L) la dote consistía en la par te de 
la herencia que los padres señalaban y adjudi
caban a sus h~jos, sin mer ma de los bienes raí
ces, a cuenta de sus bienes gananciales y de 
otros que debía aportar el heredero d e la casa . 
La entrega se hacía cuando se formalizaban 
las capitulaciones matrimoniales del hijo o 
h ija que, por casamiento, se emancipaba. 

La dote constaba de dos elementos: una can
Lidad de din ero y una entrega en especie. Esla 
úllima, si se trataba de una muchacha com-

~4 BAR'\NDJA RAN, ".\fateriales para un estu<liu del pueblo 
vasco: En Liginaga (Laguinge) ", ciL, p . 82. 
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prendía el ~juar (camas, muebles, ropa, e tc.) y 
si de un m uchacho la cama, utensilios de tra
bajo, grano, alguna vaca, e tc. 

En Uharte-Hiri (BN) el cónyuge adventicio 
aportaba la dote y el ~juar. Aquélla consistía 
generalmente en dinero que se entregaba a 
los padres del heredero cuando se celebraban 
las capitulaciones matrimoniales. El ajuar se 
llevaba dos o tres días antes del casamiento y 
esta costumbre se denominaba etxe-sartzia 
(entrada en la casa)35. 

En Zunharreta (Z) la dote era aportada por 
la j oven o el chico que venía a la nueva casa. 
Antaúo consistía en la entrega de algunos 
billetes de mil francos o de luises de oro. 

En Hazparne (L) la dote se componía de 
dinero y ajuar y su entrega tenía lugar en el 
momento del contrato matrimonial. El ajuar 
lo confeccionaba la muchacha, si disponía de 
tiempo bordaba la ropa blanca, y consistía en 
sábanas, toallas y ropa para la casa. En algunas 
ocasiones la cantidad en metálico se aportaba 
después de la boda y se iba pagando poco a 
poco a medida que se disponía de dinero, si 
bien se procuraba liquidar rápidamente por
que era una carga para la casa. 

El ajuar era muy importante para la joven 
hasta el punto de que era preferible casarse 
con ~juar y sin dote que a la inversa. Había 
que llevar algo al matrimonio, aunque el hom
bre únicamente aportaba su persona, es decir, 
mano de obra y se convertía en jefe ele la 
hacienda. 

Consecuencias de la ruptura 

En Arberatze-7.ilhekoa (BN) los informantes 
recuerdan dos casos en que firmado el con
trato no se celebró el matrimonio. Cada parte 
recuperaba lo suyo. "Es terrible -seíi.ala un 
informante- conocí un caso que ocurrió sie n

.do yo niño y no lo he olvidado''. 
En Lekunberri (BN) el noviazgo no se rom

pía de no ser por una causa grave. De ocurrir 
una de estas situaciones las consecuencias a 
veces se arreglaban ante horn bres ele la locali
dad juzgados respetables. Hoy día se acude al 
notario . 

~·· Idern, "Matériaux pour une étude dn peuple basque: A 
Chart-Mixe", cit., p. 171. 
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En Liginaga (Z) si se producía la ruptura no 
se exigían indemnizaciones. 

NAVARRA 

Según Francisco Salinas, dote es lo que se da 
o promete al marido por la mujer, o en consi
deración a ésta por cualquier otra persona, 
por razón de matrimonio y lo que la mujer 
adquiera por donación, herencia o legado con 
carácter dotal, al objeto de levantar con ello 
las cargas del matrimonio%. 

La dote 

En Allo la dote estaba constituida por bienes 
corno tierras, inmuebles, muebles y algún ani
mal de labor o carne; también por aparejos de 
campo. Raramente formaba parte de la misma 
cantidad alguna en metálico y en caso de 
hacerlo, muy poco "porque no había dinero''. 
La aportación de ajuar y utensilios domésticos 
era más propio ele las mL!jeres. 

La dote era algo casi reservado a las familias 
acaudaladas, mientras que la gente corriente 
iniciaba su vida conyugal con la poca ayuda 
que pudieran prestarles en sus casas. La 
inmensa mayoría ele los matrimonios comen
zaha su andadura con un poco de tierra hlan
ca y viúa, una mula y poco más. Muchos hom
bres tenían que ir al jornal o continuaban en la 
hacienda paterna y las mujeres se e mpleaban 
en trabajos como domésticas en otras casas. 

La hacienda familiar no se Lransmiúa a los 
hijos hasta que hubieran fallecido los padres y 
era entonces cuando se distribuían los bie nes 
de acuerdo con las previsiones testamentarias. 

En Aoiz, a principios de siglo, el chico solía 
aportar como dote algún animal ovino, bovino 
o de cerda. Tiempo después dependiendo de 
la situación económica familiar, los varones 
podían llevar como dote una casa, tie rras o 
bienes muebles. Si el novio se casaba a la casa 
paterna no llevaba dote y a la muerte de sus 
padres heredaba la hacienda o el negocio 
familiar. De las jóvenes que se casaban con 

3fi Francisco SALI~AS. "La dote en <'I derecho foral navarro" 
in 'J'emas de Derecho Foml Nmmrro. Pamplona, 1958, p. '.189. 
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estos muchachos se decía: "Ha ido para doña". 
Hasta bien entrada la década de los sesen ta, 

a las mujeres se les dotaba tanto para casarse 
como cuando ingresaban en una orden reli
giosa. Al ajuar se le denominaba "el equipo" y 
se componía de juegos de cama bordados, toa
llas, mantelerías de hilo ... A veces también 
vasijas. Estos objetos se expouíau en casa de la 
novia el día de la enhorabuena y se mostraban 
a cuantos se acercaban a dar las felicitaciones. 
La entrega del ajuar tenía lugar cuando la 
novia se U"asladaba a su nuevo hogar y la 
entrega de la dote se cumplimentaba en la 
notaría después de la boda. 

Todavía actualmente (años noventa) algu
nas madres, con antelación, van preparando y 
guardando cosas para las hijas solteras. Las 
que están a punto de casarse dicen que les 
hace ilusión este proceder pe ro en general 
prefieren comprar cosas ele su gusto en el 
momento que lo necesiten. Hoy día no existe 
dote en sentido propio y tanto la casa como el 
coche son adquiridos por la pareja. Si alguno 
<le ellos posee una vivienda o alguna tierra la 
aporta al matrimonio sin que tenga la consi
deración de bien dotal. 

En Anajona la dote que se aportaba en las 
capitulaciones matrimoniales comprendía dos 
grandes apartados: el de los bienes inmuebles 
que incluía las fincas urbanas y rústicas y el de 
los bienes muebles que englobaba ganado, 
ropa, mobiliario, cubajes (recipientes para 
vino y aceite) , existencias (aceite, vino, maíz, 
harina, etc.) y dinero. T ,a dote estaba formada 
por bienes raíces y en mayor proporción por 
bienes adquiridos por la fam ilia. En algunos 
casos la dote se entregaba en el momento del 
casamiento y e n otros les daban una parte al 
casarse y la otra la heredaban a la muerte de 
los padres, lo que era frecuente cuando se tra
taba de bien es inmuebles. 

En Ezkurra en las capitulaciones matrimo
niales se establecía que si era la novia la que 
por casamiento e ntraba a vivir en la casa del 
novio aportara un tanto de dote en dinero (en 
onzas), tantas camas, oatzeak, un armario, arro
peroa, una cómoda, una rueca, linaia, un huso, 
ardatza, sandalias de cuero, abarhak, medias, 
e tc. Si era el novio quien, por casamiento, 
entraba a vivir e n la casa de la novia, debía 
aportar dote en dinero (en onzas). Se señala-
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ba también la cantidad de dinero con que el 
heredero habría de dotar a los hermanos. 

Las hijas se dotaban generalmente con vein
ticinco onzas, a lo sumo con cuarenta. Si la 
dote señalada a los hijos era de treinta onzas y 
se casaba uno de ellos a una casa de vecino 
propietario, se le entregaba la dote entera; 
pero si el vecino era inquilino, se le daba la 
mitad. Algunos la entregaban en el día de la 
firma de las capitulaciones matrimoniales; 
otros en el del casamiento delante de testigos 
que firmaban. 

Si el consorte que había entrado por casa
miento en una casa aportando su dote moría 
sin haber tenido descendencia, la dote había 
de volver, salvo los gastos de entierro, a la casa 
paterna del difunto37. 

En Garde se llama dote al conjunto de bie
nes, normalmente una cantidad en metálico, 
que el cónyuge adventicio aportaba al matri
monio, o la pareja si el casamiento se hacía a 
una casa nueva. En principio estos bienes pro
venían de los gananciales o si no ele los bienes 
propios del padre y ele la madre. La cantidad 
variaba dependiendo de las condicion es eco
nómicas de cada familia y a menudo tenía un 
carácter puramente simbólico. Con frecu en
cia se su stituía el dinero por mobiliario. La 
entrega se hacía generalmente el día de la 
boda o incluso antes si era n ecesario para 
pagar la casa nueva. 

El heredero tenía la obligación de dotar a 
sus he rmanos cuando abandonaban la casa 
para tomar estado. La dote se materializaba en 
dinero o lo que era más común en Garde, en 
especie (ovejas). Variaba en función de la 
situación económica de la casa y de la labor 
que el que la dejaba hubiera realizado en ella. 
Era habitual en estos casos pagar el traj e com
pleto del novio o de la novia y el ajuar de ésta. 

En Goizueta los padres hacían saber con 
mucha anticipación a sus h ijos lo que iba a 
pertenecerles. Todos conocían en el pueblo 
quiénes eran propie tarios y lo que a cada uno 
más o menos le iba a corresponder como 
dote. Esta dependía de cada economía fami
liar: al muchacho podía tocarle un terreno o 
un piso. La dote ele la chica consistía e n una 

37 BARANDJARAN, "Estnclio "'mográfico de Ezkurra", cit. , p. 
58. 
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cantidad en metálico, el dormitorio de los 
novios, la indumentaria de éstos y ropa blanca. 

Si ninguna de las partes era propietaria de 
casa, los gastos se repartían a medias entre las 
dos fam ilias. Si alguna era propietaria la dote 
era pagada por los padres del cónyuge adven
ticio. Generalmente se procuraba tener pre
parada la dote para la boda pero a veces se 
pagaba más tarde. 

En Iza! la dote consistía en dinero, en ani
males o en tierras y se consliluía con bienes 
adquiridos. La pagaban los padres del cónyu
ge adventicio. La en Lrega del ganado (ovejas, 
vacas) o de las Lierras se hacía normalmente 
en la fecha de la boda y la cantidad en metáli
co cuando le venía bien a la familia porque 
según seüalan los informantes "entonces 
andaban escasos de dinero". 

En lzurdiaga la cuantía de la dote dependía 
de la posición económica de cada familia. 
Había quien aportaha ganado, dinero o pren
das como ropa de cama, colchones, manteles, 
etc. Se constituía tanto con bienes raíces como 
con bienes adquiridos. Eran los padres de la 
novia quienes la pagaban tratándose de ani
males o dinero. La novia aportaba la ropa, a 
veces confeccionada por ella misma o si no 
comprada. 

En Lekunberri la dote era la canlidad de 
dinero del fondo familiar que el padre asigna
ba a cada hijo en el momento de realizar la 
escritura matrimonial. La dote de la novia era 
el dinero, pagado por sus padres, que ésta 
aportaba al matrimonio. 

En Lezaun en las familias de posición eco
nómica modesta, que eran la mayoría, la dote 
se malerializaba en la aportación de algunas 
cabezas de ganado caprino, de cerda, aves de 
corral ele. Las familias de posición media y 
alta entregaban dinero. En ocasiones si e l hijo 
o la h\ja se casaba a otra casa de la propia loca
lidad se le daba algo de tierra. La dote prefe
rentemente se constituía sobre los bienes raí
ces, de hecho en tiempos pasados no fue inu
sual que se dividiera una casa para que la 
pudieran h abitar dos familias. 

Ajuicio de los encuestados la imagen conla
ha mucho en el asunto de la dote porque a las 
parejas que se casaban "a sueltas", es decir sin 
casa propia, no se les daba n ada. Pero en la 
memoria de los informantes ha q uedado 
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registrado el recuerdo de que lo que primaba 
era que el heredero se quedara con casi todo 
el palrimonio familiar, excepción hecha de 
algún animal doméstico. 

En Monreal la dote era el dinero que apor
Laba el cónyuge adventicio a la casa a donde 
iba a matrimoniar para convertirse en amo o 
ama. Unicament.e existía esta costumbre entre 
las familias pudientes. 

A principios de siglo la cantidad asignada 
como dote era de alrededor ele once onzas, 
equivaliendo una onza a dieciséis duros. 
Desde 19?,9, a1io en que finalizó la guerra civil, 
hasta la década de los cincuenla, periodo en 
que estuvo vigente la práclica de aportar dote 
al matrimonio, era siempre la mujer quien lle
vaba Ja dote siendo sus padres quienes la paga
ban. La entrega se efecluaba el día de la hoda. 

También en Urdiain, a principios de siglo, el 
padre hacía enlrega ele la dote en el banquete 
de bodas, con Lodos los invitados por testigo, 
mahai gainian ematen zain dotia, bazkaldu ta 
dana clespeilúen diruba ataa, lwntatu ta semiai 
entregatu zean. Denak testigu. La misma costum
bre se recogió en Altsasu, deru:m aurrean zutitzen 
ornen zen aita eta otso diru au! esaten zion, txala, 
behia edo nahi dukana erosteko3B. 

En Obanos, en otro tiempo, quienes más 
reclamaban la dote eran los padres en cuya 
casa se iba a instalar la nueva pareja ya que era 
una oportunidad de mejorarla. Si la familia 
del cónyuge adventicio poseía ganado vacuno, 
por ejemplo, exigían una vaca como dole y no 
siempre la conseguían. Si era jornalero el 
novio, recibía una azada y una alfm:ja nuevas. 
También los padres le podían ceder la explo
tación de una finca, es decir el derecho a tra
bajar y ser arrendatario de e lla, puesto que no 
eran dueli.os de la m isma. Si se trataba de fami
lias "fuertes" o ricas para formalizar la dote se 
requería el oficio de escribanos. 

La constitución de la dote ha dependido de 
las posibilidades económicas de cada fami lia y 
aunque los padres tratan de ayudar a los 
recién casados, antes y despüés solían surgir 
roces por este motivo. Actualmente (ali.os 
novcnla) hay casos en que no se da n ada, otras 

38 José M' SATRUST EGUI. 1'"11slwldunen sehsu bideai<. 0 11ali, 
1975, p. 115. 
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veces, señalan los informantes, "ya llevan la 
dote puesla con el gasto de sus estudios" y hay 
quienes les ayudan a hacerse con una casa. 

Es costumbre que la novia lleve también el 
ajuar. Desde Jos dieciocho años tiene un 
arcón, cómoda, baúl o armario donde va guar
dando sábanas, Loallas y objetos que recibe 
como regalo de Reyes, de cumpleaños o sin 
una razón especial "para el ajuar". Son obse
quios que a menudo, a no ser que tenga novio, 
no le h acen ninguna ilusión a la futura novia 
porque la boda la ve lt;jana y preferiría recibir 
algo más personal y de utilidad inmediata. 
Normalmente, junto al ajuar doméslico, la 
mujer aportaba también "el gabineLe". 

En Sangüesa el dotar a un h~jo o a una hija 
para el matrimonio dependía de la situación 
económica de la familia. Los padres de fami
lias acomodadas dotaban tanto al novio corno 
a la novia con casas o tierras. La dote se cons
tiluía con bienes adquiridos y raíces de la casa 
y se formalizaba en escritura pública. La entre
ga se realizaba antes del matrimonio. 

La dote de la gente pobre era un pequeño 
campo, algún animal de carga, un cerdo, et.e. 
Hasta hace bien poco la mujer aportaba e l 
gabinete -cama, armario y mesilla- o la cama y 
una cómoda, y la ropa del ajuar: sábanas, col
chón, mantelerías, su ropa personal, etc. Las 
chicas, muchos ar10s anles de casarse, comen
zaban a preparar el ajuar e iban a los costure
ros. Las sábanas, serville tas y manteles lleva
ban mucha labor de bordado a mano. 

En tiempos pasados en las casas ricas se daba 
de dote mil duros de plata, en las algo acomo
dadas dos onzas equivalentes a treinla y dos 
duros de plata, y en las pobres un par de layas 
y un azadón. 

En San Martín de Unx sólo había dote cuan
do Ja familia poseía bienes suficientes, lo que 
e n décadas pasadas era una excepción . 
Consistía en dinero, bienes muebles o inmue
bles, ganado, etc. La constitución de la dote 
era algo que se reservaba a la decisión de los 
padres del contrayente o del hijo que tomaba 
estado religioso, si la demandaba su congrega
ción religiosa. Eran los padres quienes decidí
an cuándo debía Lraspasarse la dote a los hijos, 
si después de su fallecimiento, cuando los 
hijos abandonaran el hogar o e n el momento 
del casamiento. En esle último caso dependía 

de otros faclores como la cantidad que los 
consuegros dieran al otro cónyuge, de que 
fuera a vivir a la casa familiar, etc. La transmi
sión se hacía mediante escritura pública. 

En Viana si se trataba de un labrador la dote 
consistía en propiedades rústicas o urbanas 
para ayudarle a empezar su nueva vida. 
También se le daba algo de dinero de acuerdo 
con los demás hijos para que todos fueran 
iguales. Se constituía siempre con bienes 
adquiridos durante el matrimonio, siendo los 
padres quienes efectuaban dicha entrega. 

La novia iba preparando con mucha antela
ción el ajuar: las sábanas, manteles, servilletas, 
pañuelos, trapos de cocina, su ropa personal. 
Algunas de estas telas se bordaban con exce
lentes labores y con las le tras iniciales de los 
nombres del mar ido y de la mujer entrelaza
das. Los muebles se ponían a medias y los de 
una pareja ni muy pobre ni muy rica estaban 
formados por una cama, un lavabo con su 
cubo, jarra y espejo, un armario (más antigua
mente un arcón), seis sillas, una mesa de coci
na y poco más. 

En Valcarlos la dote estaba for mada por el 
arreo y una cantidad en metálico que se esti
pulaba según las posibilidades de la casa. 
Otras veces la cantidad se fijaba en el testa
mento. La sujeción de un hijo a casa duraba 
mientras viviera en familia. Cuando se instala
ba por cuenta propia sin haber contraído 
matrimonio ni haber recibido su do te, se le 
consideraba emancipado, pero conservaba el 
derecho de poder regresar al seno de la fami
lia y debía ser aceptado en la casa de sus 
padres. La verdadera emancipación de un h~jo 
la constituía la dote que se le asignaba con 
motivo del matrimonio39. 

En Aria los hijos, excepción hecha del here
dero, participaban en Ja dote proporcional al 
valor de los bienes, sin que ello fuera molivo 
que impidiera la continuidad del palrimonio 
familiar. La dote era más bien un símbolo y se 
otorgaba siempre que siendo sollero se traba
j ara para la casa. Si uno la abandonaba en 
busca de una ganancia superior perdía su 
derecho a ella40. 
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~~ ldem, "Estudio del grupo doméstico de Valcarlos'º, cit., pp. 
192-193 y 195. 

•JO YNCHAUSTI, "Emografia d e Aria (Valle de Aezwa) ", cit., p. 
361. 
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Fig. 180. Mobiliario de arreo. Alal'a. 

Consecuencias de la ruptura 

La ruptura del noviazgo una vez que se 
había dado el paso del acuerdo matrimonial 
era muy difícil y así se ha recogido en algunas 
localidades donde no se ha constatado ningún 
caso (Monreal, Obanos). 

En Allo en caso de ruptura del uoviazgo los 
contratos quedaban también sin efecto y 11iu
guna de las partes estaba obligada a pagar ni 
exigir nada a la otra. Los gastos notariales se 
pagaban a partes iguales. 

En Aoiz no había indemnización si no se 
celebraba el matrimonio. Cada parte se que
daba con su dote . Si la separación era poste
rior los bienes gananciales se habían ele repar
tir. Con la carta de hermandad, cada uno ele 
los cónyuges recibía lo que aportó al matri
monio (casa, tierras y bie nes muebles). 

En Artajona si e n los <lías ante riores al matri
monio se rompía el novia7.go, se anulaba el 
contrato matrimonial, quedando sin efecto lo 
convenido. No había indemni7.ación. Si no 
había mediado contrato las consecuencias 
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eran iguales. A partir ele los anos cuarenta 
aproximadamente las parejas no formalizan 
ningún contrato matrimonial. Los padres y los 
novios celebran una reunión en Jos días pre
vios a la boda para comunicarse Jo que cada 
fami lia va a dar a su hijo. Si el casamiento no 
se lleva a efecto, lo normal es que ambas fami
lias se enemisten. Si se casan, los padres entre
gan la dote que verbalmente han prometido. 

Eu Garde como las capitulaciones y la dote 
se cumplimentaban una vez realizado el matri
monio, no se planteaba el problema <le 
indemnización por no verificación del casa
miento. Si alguna de las part:jas hubiera anti
cipado dinero con una determinada finalidad, 
esa cantidad se recuperaba. 

En Lekunbcrri si no se celebraba el matri
monio se anulaba lo estipulado en la escritura 
pero no existía indemnización alguna. Otro 
tanto se ha recogido en San Martín de Unx 
donde todo lo convenido quedaba sin efecto 
sin que se exigieran indemnizaciones. Tam
poco en Jzal se reclamaban perjuicios en los 
casos de ruptura del noviazgo. En Lezaun 
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como los acuerdos eran verbales, en caso de 
no celebrarse el matrimonio no se exigía nin
guna indemnización. 

En Izurdiaga cada parte restituía a la otra lo 
recibido de ella. Hoy día (años noventa) lo 
normal es que Jos novios monten la casa con 
el dinero que ahorran de su trabajo y con la 
ayuda que les prestan sus padres. 

En Obanos actualmente (años noventa) en 
caso de ruptura se devuelven los regalos. 

En Sangüesa cada familia recobraba lo suyo 
y en Viana si no se verificaba el matrimonio, la 
dote quedaba nula. 

En San Martín de Unx e l matrimonio sin 
contrato es hoy de uso general. Señalan los 
informantes que "cuando ambos novios son 
formales, estos contratos no son necesarios". 

LA DOTE A PRINCIPIOS DE SIGLO 

La dote es donación o promesa de donación 
por razón de matrimonio. En este apartado se 
ofrecen los datos relativos a la dote recogidos 
en la encuesta que realizó el Ateneo de 
Madrid4I. Con carácter general la esposa tenía 
el encargo de poner la casa o por lo menos de 
amueblar por completo una alcoba, un gabi
nete y el comedor. Además aportaba los traba
jos de cocina. 

Contenido de la dote 

En Gernika (B) la dote de la mujer consistía 
generalmente en fincas, semovientes, metáli
co, y en el ajuar tanto de la casa como las layas 
para los trabajos del campo; en el Valle de 
Bunmda (N) el ajuar lo costeaba la familia de 
la novia y los aperos y ganados, la familia del 
novio; e n Monteagudo (N) todos los utensilios 
de la casa los ponían Jos padres de la novia, y 
en Tude la (N) el ajuar de la casa era de cargo 
de la novia. 

En Bergara (G) la dote se materializaba en 
una aportación m etálica o en fincas y el ajuar; 
en Deba (G) y en Aoiz (N) en dinero y ropa de 
vestir de Ja mujer, además en esta última loca
lidad la cama y un armario los ponía siempre 

4 1 EAM, 1901 (Arch. CSIC. llarcelona) IIB y IIDi. 
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la novia; en Llodio (A) la parte que iba a la 
casa de su consorte tenía que llevar su ajuar 
consistente en cama con ropas, muebles, y 
algún dinero que entregaba a aquéllos con 
quienes había de vivir; en Caparroso (N) la 
dote se componía de ajuares domésticos, 
camas, ropas y el metálico o h aciendas que los 
padres señalaban. 

En Castejón (N) la dote se materializaba 
generalmente en el mobiliario doméstico, fin
cas o bien alguna caballería. En Estella (N ) en 
bienes raíces, metálico, créditos o ganado y si 
el nuevo matrimonio iba a vivir aparte, los 
padres de la novia eran los encargados de 
poner Ja casa. 

En Sumbilla (N) la dote solía ser de dos cla
ses: en metálico y en especie. Si uno de los 
contrayentes aportaba su dote en metálico, el 
otro le ofr·ecía generalmente alguna finca rús
tica o urbana o bien ganado de labor. Aunque 
la novia aportara dote en metálico, por regla 
general ella ofrecía o presentaba la casa amue
blada, con sus camas, ropa blanca, sillas y 
demás utensilios. Todo lo que era cuestión de 
ropa y muebles concernía a la desposada. 

En Azpeitia, Oñati, Tolosa y Zestoa (G) la 
dote consistía en cierta cantidad de dinero 
estipulada comúnmente en "ducados" y el 
arreo. Este por lo ge neral se componía de 
cama, ropa blanca que se contaba por docenas 
o medias docenas, mantas, cubrecamas, cómo
da y demás ajuar necesario para una casa. En 
Mendaro (G) la dote era el dinero que los 
padres ele los contrayentes convenían, según 
los bienes que ambos tuvieran, y el arreo lo 
constituían los muebles, ropas y utensilios 
domésticos. 

En Bergara (G) en los cent.ros urbanos gene
ralmente la mujer ponía la casa. En la zona 
rural la cuestión del ajuar o arreo era impor
tantísima y formaba parte esencial del contra
to. Se entendía por arreo los enseres siguien
tes: cama, dos colchones, dos almohadas, cua
tro sábanas, manta y colcha, cómoda, silla, 
baúl, caldera, mesa, aperos de labranza, y ropa 
de uso personal. Lo mismo el novio que la 
novia llevaban uno, dos o más arreos, según el 
contrato. 

En Falces (N) , por tratarse de localidad 
situada en zona agrícola, la dote de la mujer se 
traducía de ordinario en aperos y ropas de 
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casa, m etálico y bienes raíces y urbanos. La 
dote del marido consistía en metálico, semo
vientes, raíces y aperos de labranza. En las cla
ses jornaleras también les daban su pequeüa 
dotación: a ellas, ropas, y a ellos, unas cuan Las 
robadas (medida ele superficie equivalente a 8 
áreas y 98 centiáreas) de tierra arrendada. En 
cualquier caso, aún en las casas más pobres, el 
ajuar aportado por la noYia se componía de 
dos camas comple tas y el novio llevaba además 
de las ropas de uso personal, aperos o herra
mientas de su oficio. 

En la com arca de Pamplona (N) la dote 
habitualmen te era en meLálico y se daban 
casos de Yender tierras para poder dotar. A 
m enudo toda la doLe iba invertida en ropa, 
Leniendo a gala las familias que gozaban de 
una posición desahogada pero que no podían 
desprenderse de bienes, el poder decir que "la 
novia iba bien equipada". Si el nuevo matri
monio iba a vivir a casa del novio, la novia 
tenía la obligación de llevar la cama con sus 
ropas y cómoda. Que la novia llevara la cómo
da era de rigor siendo una costumbre arraiga
da con gran fuerza. Los matrimonios que se 
veían precisados a poner casa, la ponían cos
teando el novio todos los gastos de adquisi
ción e instalación del ajuar, excepto el gabine
te dormitorio que correspondía a la novia. 

Constitución de la dote 

En Gernika (B) la dote se constituía po r 
escri tura pública ante notario y en Tolosa (G) 
e n las escrituras se estipulaba la dote en duca
dos y el arreo. 

F.n Oñati (G) se formalizaba en documento 
notarial. F.n él se hacía mención de todos los 
efectos especificando el valor de cada uno de 
ellos: camas, colchones, ropa blanca, muebles, 
abarcas, etc. Figuraban siempre de una mane
ra indefectible en todos los equipos los efectos 
siguientes: una caldera, una herrada, instru
mentos de labranza como layas, azada y hoz; 
tampoco faltaban nunca una r ueca y un huso 
para hilar, libro ele rezo, rosario, pila de agua 
bendita y estampa religiosa. 

En Aoiz (N) la dote podía constituirse de 
una sola vez o adquirir el compromiso de su 
pago a plazos. En Caparroso (N) todo se daba 
generalmente en libre disposición . 
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En Falces (N) las dotes se constituían en 
documen Lo p úblico, bien en las capitulacio
nes o después de celebrado el matrimonio. 
Generalmente eran inestimadas, entregándo
se una parte de ellas en el acto de la firma y 
reconociéndose la obligación de pago del 
resto. Eran raros los casos en que siendo la 
mttjer mayor de edad, se exigía al marido 
garantía hipotecaria para asegurar la devolu
ción de los bienes fungibles. 

F.n Pam plona (N ) fue ra ele los casos en que 
la dote iba invertida en ropa, en la mayor 
parte de los demás se constituía como eslima
da, es decir que no había que devolver el 
mismo bien sino su eqllivalente en dinero. 

La entrega de {,a dote 

F.n Gernika (B) la entrega de la dote se 
h acía generalmente en el mismo ac lo de cons
tituirla ante notario. También en Azpeitia (G) 
se le e ntregaba al notario al formal izar las 
capitulaciones y él Ja conservaba en depósilo 
hasta que el marido Ja recibiera, 

En Estella (N) la en trega ele la dote se hacía 
e n el tiempo fijarlo en las capitulaciones. Si se 
estipulaba el pago a plazos, al vencimiento de 
cada uno y, si de presente, el mismo d ía de los 
deposorios ante notario y testigos. En Aoiz 
(N) la dote se entregaba cuando se estipulaba 
en la escritura pública. En Castejón (N) el 
marido firmaba el recibo al final del inventa
rio que efecluaba. 

En Bergara, De ba (G) y en la comarca de 
Pamplona (N) la entrega de la dote tenía 
lugar el mismo día de la boda. En esta comar
ca pamplonesa se daban casos de vender tie
rras para poder hacerla efec tiva, por lo que 
algunos la ciaban a plazos y otros seúalaban 
renta anual. En Tolosa y en Oñali (G) el arreo 
se entregaba siempre el día de la boda pero en 
la última localidad la entrega de la asignación 
me tálica se hacía generalmente a plazos en 
uno o varios a1ios. 

En Zestoa (G) también tenía lugar el día de 
la boda en presencia de tocios los invitados a 
ella. Por esta razón los padres solían estar inte
resados en efectuar la en trega en onzas de oro 
y a poder ser en peluconas. En Caparrosa (N) 
el importe de la dote de la mujer si era en 
metálico, se entregaba al marido a Jos postres 
de la comida del día de la boda. Si consistía en 
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hacienda tomaba posesión el marido después 
de la boda, practicando las labores que nece
sitara y recogiendo los frutos. 

En Falces (N) al entregarse la dote se hacía 
la entrega real del presente si consistía en 
metálico; simbólica si en bienes inmuebles, y 
de los demás bienes, confesaba el marido su 
recibo. 

lndemnizariones en caso de ruptura 

En el Valle de Burunda (N) se recogió que 
no ocurrían casos ele incumplimiento del casa
miento una vez producido el acuerdo. Tam
poco en Oüati (G) se constataron rupturas 
después ele hechas las capitulaciones sino por 
causa de defunción de alguno de los novios y 
aún entonces la familia del novio solía indem
nizar con alguna cantidad a la novia. 

En Pamplona (N) los casos de no celebra
ción del matrimonio después de convenido el 
contrato eran muy raros. Cuando alguna vez 

483 

sucedía no se pedían ni se daban indemniza
ciones, limitándose cada parte a retirar aque
llo que hubiera puesto. Otro tanto ocurría en 
Gernika (B) donde cada cual se llevaba lo 
aportado y no había reclamaciones ni indem
nizaciones. F.n Est.ella y en Sumbilla (N) si se 
producía la ruptura, nadie recibía indemniza
ción alguna. 

F.n Castejón (N) en caso de no efectuarse la 
boda, el que desistía era el obligado a satisfa
cer todos los gastos que llevaran hechos hasta 
el momento de romper las relaciones. 

En Azpeitia (G) si había ruptura, las indem
nizaciones se apreciaban por amigables com
ponedores sin que nunca pasase el asunto a 
los tribunales )' en Aoiz (N) se estaba a lo esti
pulado en la escritura pública. En Tudela (N) 
el encuestador recogió un caso en que la fami
lia del novio pidió y obtuvo indemnización de 
perjuicios por incumplimiento de matrimonio 
por parte de la novia. 




